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A D V E R T E N C I A S 

1. a En atención á las importantísimas 
cuestiones suscitadas acerca de los princi
pios y procedimientos del credo y partido 
democrático-federal, liemos creido. oportu
no anticipar la publicación del libro ti tula
do Texto y examen crítico de cinco Consti
tuciones federales, etc., que será el primero 
que distribuiremos como regalo á nuestros 
suscritores que tengan abonado el semestre 
corriente antes del 25 de Abr i l . 

2. Siendo muchos los suscritores que 
aun no han remitido el importe de lo ya 
vencido, les rogamos se sirvan hacerlo á 
la mayor brevedad y renovar á la vez la 
suscricibn por el tiempo que estimen con
fuiente. 

ESTUDIOS SOBRE CIENCIAS SOCIALES, 
n . 

E L D E R E C H O A L T R A B A J O 

ESCUELA SOCIALISTA AUTORITARIA. 

1.—IndicacioTies biográficas de Mr. Luis Blanc, principal repre
sentante de esta escuela. 

Juan J o s é L u i s B l a n c , i l u s t r e pub l i c i s t a , h i s 
to r i ador y po l í t i co eminente , a u n c u a n d o e r a h i 
jo de u n a f a m i l i a ex t ran je ra , n a c i ó en M a d r i d 
en 1§12. S u padre , J u a n C a r l o s B l a n c , d e s e m 
p e ñ a b a e l c a r g o de Inspector genera l de H a 
c ienda que le h a b í a confiado e l entonces rey de 
E s p a ñ a , J o s é N a p o l e ó n . Su m a d r e , M a r í a E s 
tela Pozzo d i B o r g o , e r a i t a l i a n a , n a t u r a l de 
Á y a c i o y pa r ien ta del m i n i s t r o y confidente de 
A l e j a n d r o I de R u s i a , Conde Pozzo .d i B o r g o . 

C o m e n z ó s u s es tudios en Rodez , y los c o n - v 

t i n u ó en P a r í s , g r a c i a s á l a p r o t e c c i ó n de su 
t io M r . F e r r í - P i s a n i , an t i guo Consejero de E s 
tado. 

Tan to L u i s B l a n c c o m o s u f a m i l i a , parece 
que t e n í a n c i e r t a p r e d i l e c c i ó n h a c i a l a c a r r e r a 
d i p l o m á t i c a ; pero a r r u i n a d o s á consecuenc i a 
de l a r e v o l u c i ó n de 1830, se v io ob l igado á t r a 
bajar a s iduamente p a r a p roporc iona r se los m e 
dios necesar ios á fin de atender á l a s p r i m e 
ra s necesidades de l a v i d a , d e d i c á n d o s e , e n 
tre o t ras cosas , á d a r l ecc iones de M a t e m á t i 
cas . 

L a s t r i s tes v i c i s i t u d e s de s u l abo r io sa e x i s 
tenc ia le conduje ron á A r r a s , donde fué c o m o 



preceptor de los hijos de u n -constructor de 
m á q u i n a s . Allí dedicaba sus horas de descan
so á l a l i teratura y á l a p o e s í a , y l a A c a d e m i a 
de A r r a s p r e m i ó var ios de sus ensayos, entre 
otros,, un poema sobre Mirabeau y un elogio 
de Manuel. 

E l buen éxi to que obtuvieron estos trabajos 
le abr ieron paso entre los pub l i c i s t a s , y e n t r ó 
en l a r e d a c c i ó n del p e r i ó d i d o republicano El 
Progreso del paso de Calais, en donde e c h ó los 
cimientos de s u futura celebridad como p u b l i 
cista y como polí t ico. 

Cuando r e g r e s ó , á P a r í s , e n t r ó en las Alas 
de l a democracia mili tante, y co l abo ró en .mu
chos pe r iód i cos pol í t icos , l legando, por ú l t i m o 
á ser redactor en jefe del d iar io El Buen senti
do, y fundando en 1839 l a Revista del Progre
so, "que fué ó r g a n o de las fracciones m á s 
avanzadas del part ido. De esta é p o c a data su 
verdadera nombradla como escri tor de p r i 
mer orden. Sus a r t í c u l o s eran objeto de acá-; 
loradas controversias y p o l é m i c a s . 

Durante este p e r í o d o de s u v ida , h a b í a c u l 
t ivado con preferencia los estudios e c o n ó m i 
co-sociales , y en 1840 pub l i có su famoso l ibro 
s a b r é La Organización del trabajo, en el cua l 
s e n t ó las bases de su futuro s is tema e c o n ó 
mico y socia l i s ta ; s iguiendo á esta ob ra La 
Historia de diez años, que obtuvo un éx i to 
bril lante. L a apasionada elocuenciay l a inten
ción pol í t ica que resal taban en este l ibro , a u 
mentaron lá impopu la r idad del reinado de 
L u i s Felipe, y contr ibuyeron mucho á prepa
r a r s u caida. 

D e s p u é s de l a Revo luc ión de Febrero de 
1848, fué nombrado secretario del Gobierno 
prov is iona l , y ú l t i m a m e n t e miembro efectivo 
del m i s m o . Obligado por las c i rcuns tancias y 
por las impaciencias populares á poner en 
p r á c t i c a sus t e o r í a s sobre l a o r g a n i z a c i ó n del 
trabajo, p i d i ó l a c r e a c i ó n de un Ministerio del. 
progreso; pero sus colegas, que n o » c o m p r e n -
dieron l a t rascendencia de esta i n n o v a c i ó n , y 
l a c r e í a n a d e m á s de inút i l pel igrosa, l a r e c h a 
zaron abiertamente; s i bien dieron á L u i s B lanc 
l a presidencia de una Comisión para los tra
bajadores,' encargada de plantear y estudiar 
las cuestiones sociales. 

Es indudable que l a parte conservadora y 
real is ta del Gobierno prov is iona l só lo pensaba 
en eludir estas formidables cuestiones de l a 
o r g a n i z a c i ó n del trabajo y del proletariado, 
suscitadas por el elocuente tr ibuno, y en re 
duci r á é s t e á l a impotencia. 

Sin embargo, aunque estas cuestiones no 

l legaron á resolverse de un modo satisfacto
r io , se plantearon con tal entus iasmo, que las 
discusiones en d icha c o m i s i ó n , — á l a que Blanc 
l l amaba Estados generales del pueblo y á sus 
miembros los Parces del trabajo,—fueron la 
base y determinaron, en parte, el movimiento 
de las asociaciones obreras que fué uno de 
los hechos c a r a c t e r í s t i c o s de l a Revo luc ión de 
Febrero. 

A u n cuando y a en su l ibro La organiza
ción del trabajo, h a b í a formulado este refor
mador s u doctr ina e c o n ó m i c a , en esta ocas ión 
fué cuando puede decirse que a d q u i r i ó todo su 
desarrol lo y se vio claramente su fundamento 
y su tendencia. E l pr imero, es l a idea del de
recho y del deber; l a segunda, tiene cierto tinte 
comunis ta . 

S e g ú n él , l a concurrencia y el ind iv idua l i s 
mo son funestos á l a sociedad y á los trabaja
dores; l a a s o c i a c i ó n h u m a n a no debe. ser un 
combate permanente, s ino una a r m o n í a , una 
g ran so l idar idad que favorezca el desarrollo 
de todos los seres. . . 

Como no es este el l uga r oportuno para ex
poner l a s t e o r í a s social is tas de Blanc , nos l i 
mi tamos á las breves indicaciones hechas, 
porque esto basta á nuestro p r o p ó s i t o . 

L a modest ia , l a m o d e r a c i ó n y las desinte
resadas convicciones de este publ ic is ta e m i 
nente, son cual idades que le reconocen hasta 
sus m i s m o s adversar ios . S i hubiera sido un 
polí t ico ambic ioso y hub ie ra l levado miras 
bastardas y e g o í s t a s , se hubiese apoderado 
de l a dictadura en var ias ocasiones, y part i
cularmente el 17 de Marzo , en aquellos mo
mentos de efervescencia popular en que una 
sola pa labra s u y a hubiera bastado para der
r ibar á sus colegas. 

Conocidas son de todos l as terrible luchas 
que hubo de sostener L u i s B lanc hasta fin de 
Agos to , en que pa ra e ludir s u p r i s i ó n se vio 
obligado á h u i r a l extranjero fijando su res i 
dencia en Londres .hasta Jul io de 1851, desde 
donde publ icaba el pe r iód ico mensua l El Nue
vo Mundo, terminando allí s u m a n í g f i c a obra 
t i tulada Historia de la Revolución francesa 
que h a b í a comenzado antes de la Revoluc ión 
de Febrero. 

D e s p u é s de muchos a ñ o s de destierro, v o l 
vió L u i s B lanc á su patr ia en 1870; pero sus 
ideas no han tenido en esta ú l t i m a revo luc ión 
tanto eco ni se han impuesto como s u c e d i ó en 
l a de 1848. 



PAGTISTAS, 10 PAGTÍSTAS í PAGTISTAS Á MEDIAS 

• Tenemos una deuda y v a m o s á sat isfa
cerla . 

' Los lectores de L A S NACIONALIDADES han 
visto en e l la tres documentos que sa ocupan 
en examinar l a c u e s t i ó n trascendental del 
pacto: un a r t í c u l o del Sr. C h i e s y u n manifiesto 
del s e ñ o r F igueras y una car ta del Sr. Ca la . 

No estoy conforme con ninguno de los tres 
s e ñ o r e s citados. S in embargo, v o y á p rocu ra r 
ser breve, haciendo a lgunas consideraciones 
sobre las ideas expues tas en aquellos docu
mentos. 

Y o soy de los que se sorprenden a l ver 
aun entre d e m ó c r a t a s discut ido el pacto po
lítico como fundamento r ac iona l de las n a 
ciones y del Estado. Menos hubiera c r e í d o j a 
m á s que pudiesen negar este pr inc ip io fede
rales de a lguna h i s to r i a y de a lguna i l u s t r a 
ción. Me e x p l i c a r í a e l hecho ú n i c a m e n t e por 
la funesta cos tumbre de los pol í t icos e s p a ñ o 
les de vagar á l a ventura , aceptando una idea 
sin conocerla y a f i l i ándose á un partido s in 
examen n i conciencia de los pr inc ip ios en que 
descansa. A b a n d o n á n d o s e a l í m p e t u de l a 
corriente, van donde é s t a los l l e v a , s i es que 
no obedecen en s u conducta á m ó v i l e s m á s 
pobres. As í se comprende que los pol í t icos 
¡españoles sean los m á s inconsecuentes, los 
m á s informales y los m á s desacreditados de 
Europa; a s í se comprende que el pueblo espa
ñol, v í c t i m a de constantes d e s e n g a ñ o s , des
confíe de todos los po l í t i cos , m i r á n d o l o s con 
cautelosa p r e v e n c i ó n , porque cree, y no suele 
equivocarse, que a s í el orden como l a l iber
tad y el pat r io t ismo como l a jus t ic ia , que to
dos los nombres y todas las banderas no t ie
nen otro objeto que p rocura r instrumentos 
que s i rvan á l a a m b i c i ó n . ¿Son nuestros m i l 
partidos en rea l idad m á s que turbas de a s p i 
rantes ó empleados? ¿Son m á s que sociedades 
en competencia pa ra explotar e l poder y e l 
presupuesto? De los hombres que han adqui 
rido ta l la de jefes, todos e s t á n en r i va l i dad 
perpetua; los segundos .trabajando por de r r i -

fl) Debemos advert i r á nuestros lectores, que los 
ar t ículos Armados no se consideran como de redacción; 
son las opiniones particulares de los firmantes, sean ó 
no redactores de esta Revista , y sea poca ó mucha l a 
inferencia en la apreciación de los puntos debatidos. 

Sobre la cuest ión especial que aquí se debate, ya 
emitirá su juicio a l resumir esta polémica la. Redacc ión 
ue NACIONALIDADES. 

bar á los p r imeros ; los de tercera fila, esfor
z á n d o s e por l l egar á l a segunda, y a s í s u c e s i 
vamente los d e m á s . Cuando no pueden c o n 
segui r lo , buscan una dis idencia , levantan u n a 
nueva bandera é inventan un part ido, pasando 
los moderados , por ejemplo, á progres is tas , 
los republ icanos á m o n á r q u i c o s , los conser
vadores á d e m ó c r a t a s y los cantonales á u n i 
tar ios ó v iceversa , resultando absurdos i n 
comprensibles. ,~ mi l ag rosas conversiones y 
escandalosas inconsecuencias . 

Y o no me e x p l i c a r í a de otro modo lo que 
hoy ocurre con l a c u e s t i ó n del pacto; pero 
esta e x p l i c a c i ó n es imposible cuando en e l 
asunto med ian pol í t i cos s e r i o s , de talento y 
g ran h i s to r i a ; tengo que a t r ibu i r lo á errores 
de que n o - e s t á n exentos los hombres de mejor 
in te l igencia . Desde que se f o r m ó el part ido fe
deral en 1869, se ha hablado s iempre del pac
to como u n pr inc ip io e senc ia l , como base de 
l a f ede rac ión , por lo cua l nos l l a m a b a G a r c í a 
R u i z federífragos; G a r c í a R u i z de quien nadie 
se acuerda, n i s iqu ie ra los que aho ra r e c u r 
ren á sus doctr inas po l í t i cas y a u n á sus de
c lamaciones p a r a combat i r .al part ido fede
r a l . 

E l Sr . Chies y el Sr. F igue ras hab lan de las 
declaraciones del Directorio y de l a m i n o r í a de 
las Cortes contra l a de l a prensa en 1870, y d i 
cen que «no fué u n a d e c l a r a c i ó n de pr inc ip ios , 
s ino u n acto eminentemente pol í t ico con que 
las l e g í t i m a s representaciones del part ido h i 
c ieron f racasar u n a especie de c o n s p i r a c i ó n 
an t i - f ede ra l .» Esto dice el Sr . Chies , y esto, s in 
duda, h a quer ido decir el Sr. F igueras en las 
pocas pa labras de s u manifiesto, que á aquel 
hecho se refieren. E n p r imer lugar , cua lqu ie ra 
c o m p r e n d e r á , cua lqu ie ra que recuerde los t é r 
m i n o s de l a declaración de l a prensa , que en 
real idad, é s t a apenas hizo m á s que negar el 
pacto, admitiendo l a a u t o n o m í a de los m u n i c i 
pios y de las p rov inc ias , y que por lo tanto, los 
p e r i ó d i c o s que l a suscr ib ie ron , estaban exac
tamente en el mism/) terreno en que hoy se en
cuentran los l l amados anti-pactis tas. Y s i 
aquello era una c o n s p i r a c i ó n anti-federal , y 
fué un acto eminentemente pol í t ico las protes
tas del Directorio y de l a m i n o r í a , ¿por q u é hoy 
en que se repite el m i s m o hecho no h a de con
siderarse como c o n s p i r a c i ó n anti-federal y 
como eminentemente pol í t ica l a d e c l a r a c i ó n 
pactista pa ra hacer que a q u é l l a fracase? 

E l segundo t é r m i n o , s i e l Sr. Chies y el se
ñ o r F igue ras quieren decir que se firmó l a 
protesta del Directorio y l a de l a m i n o r í a ^ s i n 



estar conforme con el la , s in aceptar s u sentido 
n i los compromisos de tan grave d e c l a r a c i ó n ; 
s i eso quieren decir, l a l igereza que a t r ibuyen 
á los jefes y directores del partido, es comple
tamente inexcusable. ¿No t e n í a n otro medio de 
hacer fracasar l a c o n s p i r a c i ó n de l a prensa 
que af i rmar contra su propia conciencia, el 
pr incipio del pacto que aho ra se considera por 
unos meramente circunstancial, y • por otros 
innecesario, inconveniente y peligroso*! H a y 
que confesar, ó que se equivocaron, ó que co 
metieron una l igereza inaudi ta el Sr. F igueras 
y sus c o m p a ñ e r o s que ahora son anti -pactis-
tas. M i op in ión y a l a he dicho con franqueza, 
<xm l a franqueza que conviene en casos como 
el presente; porque yo no he de cont r ibui r n i 
en poco n i mucho á que el part ido federal v a 
y a á una v e r g ü e n z a como l a de 1873. 

Se habla por Chies y F igueras delpacto sina
lagmático g conmutativo, v a l i é n d o s e de estas 
frases de Proudhon , s i n duda porque no son 
inteligibles p a r a l a general idad de oyentes y 
lectores. E l pacto que los federales defende
mos no es exactamente e l de El Principio fe
derativo del soc ia l i s ta f r a n c é s , n i s iqu ie ra el 
de Rousseau y d e m á s filósofos de l a escuela 
francesa. Noso t ros no deseamos en el pacto 
una t r a n s a c c i ó n entre l a autor idad y l a l iber
tad, como el p r imero , n i creemos en el estado 
natural , anterior á l a sociedad, como los se
gundos. Creemos, s í , que el hombre es un ser 
esencialmente pol í t ico, porque es esenc ia l 
mente sociable, y a l a f i rmar el pacto como ne
cesar ia cond ic ión de l a c o n s t i t u c i ó n rac iona l 
de los pueblos y como pr inc ip io j u r í d i c o de to
das las relaciones humanas , af i rmamos l a 
r a z ó n y su consecuencia l a l iber tad, como s u 
puestos de toda-sociedad y Estado. E l pacto de 
Rousseau con s u voluntad general y l a in fa l i 
b i l idad del pueblo, h a producido l a centra l iza
c ión jacobina, e l imper io absoluto de las m a 
sas y ese .unitarismo feroz, esa igua ldad co 
munis t a que asp i ra á l a absoluta uni formidad, 
creando a l capr icho pueblos y naciones, des
truyendo costumbres y borrando diferencias 
naturales. Nuest ro pacto tiene por base las d i 
ferentes a u t o n o m í a s de los grupos sociales y 
pol í t icos , comenzando en l a a u t o n o m í a del i n 
dividuo. E n esto nos apar tamos de l a pol í t ica 
francesa, a c e r c á n d o n o s m á s á l a del pueblo 
ing l é s y pr inc ipa lmente á l a del N o r t e - a m e r i 
cano. As í es que nuestro pacto comienza por 
s u p o n e r l a a u t o n o m í a y concluye , como su fin 
pr inc ipa l , por garan t izar la . E l pacto federal y 
l a f ede rac ión es, como hemos dicho repetidas i 

veces, el complemento necesario de l a demo
crac ia . Nosot ros sentamos esta» n e g a c i ó n : n i n 
guna n a c i ó n se h a l l a l e g í t i m a m e n t e cons t i tu i 
da, s i no descansa en l a l ibre y e s p o n t á n e a vo 
luntad de los pueblos ó entidades que l a c o m 
pongan, y esta a f i r m a c i ó n : e l pacto es l a ex 
p r e s i ó n ú n i c a de esa voluntad, en c u y a vi r tud 
los pueblos se asoc ian entre s í , establecen sus. 
relaciones j u r í d i c a s y e c o n ó m i c a s y const i tu
yen el Estado polí t ico sobre l a base de l a a u 
t o n o m í a del ind iv iduo , del munic ip io y de l a 
provinc ia . Decimos m á s ; decimos que el m u n i 
cipio en cuanto que es a u t ó n o m o y debe go
bernarse interiormente por s í m i s m o , , e s un 
verdadero Estado, como l a p rov inc ia y como 
l a n a c i ó n en s u respect iva esfera. 

Se hab la como con terror, con l as dec lama
ciones horr ip i lan tes de los conservadores, del 
derecho de no pactar. ¡Derecho de no pactar! 
Me parece que los que hab lan de este derecho 
como consecuencia del derecho de pactar,- no 
han meditado bastante sobre l a natura leza del 
derecho en general . Y o creo que el derecho de 
no pactar no es exactamente correla t ivo ni 
consecuencia precisa del derecho de pactar. 
Y o , por ejemplo, tengo derecho á trabajar, 
porque el trabajo es u n a n tcesa r i a cond ic ión 
de m i exis tencia y de m i v ida ¿ tengo t a m b i é n 
el de no trabajar? T e n d r í a que ser m u y largo 
p a r a exp l ica r estas ideas, como yo las entien
do. Declaro, s í , que a l , entrar los anti-pactis- ! 

tas en ese terreno v a n mucho m á s a l l á de 
toda p r e v i s i ó n rac iona l y h u m a n a . C h i n a es 
n a c i ó n independiente; nadie d u d a r á de que 
goza -del derecho de pactar con los d e m á s 
pueblos. ¿Goza t a m b i é n del derecho de no 
pactar? E u r o p a entera a p l a u d i ó e l acto de 
fuerza real izado por Inglaterra para abr i r las 
puertas de C a n t ó n a l comercio un ive r sa l . N a 
die has ta aho ra h a negado en'absoluto el de
recho de i n t e r v e n c i ó n . ¿A q u é , pues, vienen 
esos h i p ó c r i t a s espantos? 

«La n a c i ó n , se dice, e s t á y a formada de he
cho y de derecho. L a f e d e r a c i ó n es pa ra uni r 
lo que e s t á separado; ' luego, d iv id i r á E s p a ñ a 
pa ra d e s p u é s v o l v e r l a á u n i r por el pacto, es 
un contrasentido h o r r i b l e . » L o horr ible a q u í es 
l a c o n t r a d i c c i ó n del Sr. Chies y de todos los 
que piensan y a rgumentan como este s e ñ o r . 
Si l a f ede rac ión es para un i r y E s p a ñ a e s t á ya 
un ida , ¿ p a r a q u é es federal el Sr. Chies? ¿Por 
q u é se lo l lama? ¿Por q u é habla de federación? 
¿Qué r a z ó n de ser tiene entonces el partido fe
deral? ¡ E s t a s sí que son g a l i m a t í a s y l o g o m a 
quias y otras cosas m á s ! 



Sí, yo creo que E s p a ñ a e s t á un ida y creo 
m á s ; creo que lo e s t á hoy por l a voluntad de 
las provincias . ¿Hay a lguno que crea que C a 
t a l u ñ a ó A n d a l u c í a son e s p a ñ o l a s por l a fuer
za? Se habla , con apariencias de horror , de 
partir á E s p a ñ a en m i l pedazos. ¿No se ha he
cho, por ventura, en todas nuestras r e v o l u -
.ciones? E l a ñ o de 1868, por ejemplo, ¿no se a l 
zaron y const i tuyeron en soberanos, p r imero 
los munic ip ios y d e s p u é s las provincias? ¿Qué 
v ínculo las u n i ó entre s í por espacio de m u 
chos d í a s , en que las Juntas decretaban l a l i 
bertad d3 cultos, e s t a b l e c í a n el ma t r imonio 
c iv i l , abol ían , l a c o n t r i b u c i ó n de consumos y 
nombraban toda clase de funcionarios p ú b l i 
cos? Sí, E s p a ñ a e s t á un ida y n inguna p r o v i n 
cia quiere separarse. E l r é g i m e n uni tar io ha 
podido solamente p roduc i r l a s e p a r a c i ó n de 
Portugal ; el r é g i m e n Unitar io p o d r í a s o l a 
mente despertar ó hacer concebir a q u í p r o 
yectos separatistas. Si esto es tan c laro , 
¿quién discute « n e c i a m e n t e » , y q u i é n profiere 
palabras « g r u e s a s » ? 

Nosotros los federales queremos l a un idad 
nacional; pero queremos que esa un idad se 
funde en l a a u t o n o m í a d é l o s munic ip ios y p ro 
vincias, A u n supuesto que aquel la unidad sea 
resultado de un pacto m á s ó menos perfecto, 
m á s ó menos expreso, e l pueblo tiene derecho 
permanente á rec t i f icar lo , pactando nuevas 
condiciones y nuevas bases, pactando sobre l a 
base d é l a a u t o n o m í a de las provincias , etc., ha
ciendo l a f e d e r a c i ó n , en una palabra . Esto 
nos conduce á negar y n e g a r í a m o s , c o m b a 
t iéndolo por cuantos medios p u d i é s e m o s , el 
que cuatro cabal leros par t iculares , l lenos de 
ambic ión , se consti tuyeran'en gobierno nac io
nal y acaparasen el poder pa ra dejar á las pro
vincias , como una c o n c e s i ó n , só lo lo que á sus 
miras conviniese, como s u c e d i ó en. 1868. Entre 
tanto, yo c r e e r é que el que quiera l a federa
ción y l a l iber tad por otro medio que por el 
pacto, ni es federal, ni d e m ó c r a t a en el sent i -
de recto dex estas palabras . Y lo c r e e r é a u n 
que m a ñ a n a una asamblea de m i partido 
acordase lo contrar io. Po r lo d e m á s , en esa 
asamblea esperamos á los no-pact is tas , s í e s 
ciue vienen algunos en s u e m p e ñ o de produci r 
necias disputas contra l a r a z ó n y contra el 

• buen sentido. 

V a m o s á decir dos palabras sobre-la exten
sa carta del Sr. Ca la . M i c o m p a ñ e r o y amigo , 
e x-d ipu tado de l a m i n o r í a de las Cons t i tuyen
tes de 1873, con profundas s i m p a t í a s en el c a n 
tonalismo, es realmente pactista. L a s ' d u d a s , 

los recelos que manifiesta en su carta, son h i 
jos de una sut i leza de ingenio que escapa á 
toda p o n d e r a c i ó n , y de una inteligencia tan 
independiente, que r a r a vez e s t á conforme con 
nadie. A d e m á s , el Sr. Ca l a no lo hace por 
c á l c u l o ni por deseo de notoriedad; pero l a 
verdad es que a s í como hay muchos cuyo 
cuerpo y extremidades se mueven hac ia l a 
derecha , nuestro amigo se inc l ina siempre 
á l a izquie rda , y se i n c l i n a r í a s iempre aun 
en una asamblea ó en un partido de anar 
qu i s tas . Y a lo han visto nuestros lectores: 
no sabe el Sr. C a l a c ó m o los d e m á s expl ican 
el pacto; pero teme quedarse en lá izquierda. 
¿Se i n c l i n a r á ahora el Sr. C a l a á l a u n i ó n de
m o c r á t i c a con el fin de dejar l a f ede rac ión ad 
kalendas grecas, como el Sr. F igue ra s , y a s í 
conseguir s i n grandes esfuerzos un puesto en 
l a i zquie rda de l a democrac ia progresista? 

E l Sr. C a l a cree l a c u e s t i ó n del pacto secun
dar ia , p e q u e ñ a , cas i f r ivola; pero dec la ra que 
es pactista. Como secundar ia , p e q u e ñ a y f r i 
v o l a esa c u e s t i ó n , debiera serle indiferente. 
Esto demues t ra que para e l Sr. Ca la el pacto es 
esencial á l a f ede rac ión , y que no lo tiene en 
real idad n i por secundario , n i por p e q u e ñ o , n i 
por frivolo. 

Pero a ñ a d e : el pacto no es un pr inc ip io , no 
es una esencia; s ino un modo, un procedi 
miento, una forma. P o d r í a m o s preguntar a l 
Sr. Ca la : ¿ h a y a l g ú n pr inc ip io polí t ico que no 
sea una forma de servir , á las condiciones n a 
turales del hombre? E l del sufragio, ¿no res
ponde á l a s o b e r a n í a del hombre y esa sobe
r a n í a á l a r a z ó n ? L a m i s m a l ibertad, ¿no es 
una forma? Pero a q u í hay m á s : esa forma, ese 

'procedimiento, ¿no es necesario á l a federa
ción, como l a f ede rac ión es necesar ia á l a a u 
t o n o m í a ? Es ta es l a c u e s t i ó n . L o s federales no 
podemos negar esta verdad; s i l a negamos, 
dejamos de ser federales. 

E l Sr. C a l a « v i s l u m b r a que se le v a á dar 
una e x p l i c a c i ó n del pacto, no m u y l ibera l , que 
d i s m i n u y a las funciones del sufragio un ive r 
sa l y que ponga en r iesgo l a a u t o n o m í a de los 
o rgan i smos federales; recela que no v a á es
tar conforme n i con Pí n i con F i g u e r a s . » Y a 
ven ustedes s i anda prevenidoe lSr . Ca la , s i e m 
pre p r e p a r á n d o s e pa ra i r hac ia l a izquierda . 

Tanto no puede temer el Sr. Ca l a por las 
funciones del sufragio, cuanto que los pac t i s -
tas tenemos el sufragio por algo m á s que una 
función; lo cons ideramos como un derecho de 
todo ciudadano; y tanto no debe temer r iesgo 
ninguno pa ra las a u t o n o m í a s federales, c u a n -



to que el pacto federal no se comprende s ino 
f u n d á n d o s e , tomando por r a z ó n del- m i s m o 
esas a u t o n o m í a s ; yendo en esto m á s a l l á que 
el Sr. Ca la . Nadie quiere, como supone ó p a 
rece suponer nuestro buen amigo , que se pac 
ten las a u t o n o m í a s , porque s e r í a un absurdo; 
pero, a d e m á s de esto, entendemos que el pac 
to no tiene por objeto reconocerlas n i dec l a 
ra r las ; l a s supone, y el fin de a q u é l consiste 
solamente en fo rmula r y establecer las r e la 
ciones que deban ex is t i r entre las entidades 
a u t ó n o m a s , pa ra que las a u t o n o m í a s queden 
firmemente garant idas. L a s naciones deben 
hoy su un idad ó á l a fuerza ó a l pacto y á 
las doctr inas de Rousseau que elevaron l a v o 
luntad general á pr inc ip io absoluto, á au to r i 
dad absoluta, de donde vino el pr incipio de l a 
s o b e r a n í a nac iona l •omnipotente, super ior á* 
los derechos naturales del ind iv iduo y á los 
del mun ic ip io y ]a p rov inc ia , con facultad o m 
n í m o d a de hacer y deshacer, conceder ó ne
gar, a m p l i a r ó res t r ingir , reconocer ó desco
noce r los que tenemos por derechos naturales. 
H é a h í e l pacto uni tar io , pacto, porque, s e g ú n 
las t e o r í a s l iberales, toda c o n s t i t u c i ó n y toda 
ley necesi ta pa ra tener fuerza obl iga tor ia del 
consentimiento t ác i to ó expreso de los pueblos. 
N o aceptamos nosotros esa un idad y rechaza
mos el pacto en que pueda fundarse. P o r esta 
r a z ó n , porque no es esa nues t ra unidad n i ese 
nuestro pacto, por eso precisamente quere
mos el pacto federal que supone, s e g ú n nues
t ra escuela, como anteriores y superiores á 
toda ley y á todo estado y como impresc r ip t i 
bles, l a a u t o n o m í a del ind iv iduo , l a de l m u n i 
cipio y l a de l a p rov inc ia . P o r esto tenemos, 
por necesario nuestro pacto, porque supone 
las a u t o n o m í a s ' c i t a d a s , l a s cuales son na tu 
ralmente s in necesidad de que sean declara
das n i reconocidas. E l pacto federal las supo
ne, repetimos, y tiene por fin asegurar las en 
p r imer t é rmino ." Y a ve el Sr. C a l a c ó m o no 
h a y el pel igro que teme. E l verdadero pel igro , 
y algo m á s que pel igro, debe ver lo el Sr. Ca la 
en los que sostienen como el Sr. F igue ras que 
corresponde á l a n a c i ó n fijar los l í m i t e s ' y a t r i 
buciones de los munic ip ios y prov inc ias . Esto 
es pactar las a u t o n o m í a s , esto es lo que no 
quiere el Sr. Ca la , porque aquellas son l a cau 
sa , y por lo tanto, superiores á todo pacto y á 
toda c o n s t i t u c i ó n . 

H a b l a e l Sr Ca l a de s i obl iga el pacto ó 
convenio de l a m a y o r í a á l a m i n o r í a que no lo 
acepta, viniendo, aunque en otros t é r m i n o s , a l 
derecho de no pactar, y dice que no rechaza el 

pacto t á c i t o y quiere el expreso p a r a las r e la 
ciones vo lun ta r ias . Supongo que este t é r m i n o 
voluntarias se corresponde con otro, que debe 
supl irse: con el t é r m i n o necesarias, y supongo 
que para é s t a s , q u i e r e el Sr. Ca l a el pacto t á c i 
to. Pues en p r imer l uga r digo que no h a y pac
to tác i to cuando es rechazado expresamente, 
que esto es una c o n t r a d i c c i ó n ; y en segundo 
l u g a r h a b r í a convenido que el Sr. C a l a digese 
c u á l e s son las relacicnes necesarias. Ñ o creo 
que esta necesidad sea para el Sr . C a l a l a de 
los cuerpos f ís icos que real izan fatalmente las 
leyes propias de su naturaleza. 

E s a necesidad es rac ional : ¿quién debe fijar, 
fo rmula r y establecer esas relaciones entre 
seres l i b r e s , sino los m i s m o s á quienes afec-

• tan y que í a s sienten? Esto, so pena de admit i r 
el pr incipio de autor idad, el derecho divino, l a 
r eve l ac ión ó l a • lucubrac ión de u n filósofo ó l a 
fuerza de u n d é s p o t a , como infalible. Todo esto 
h a suced ido , puede suceder t o d a v í a , ¿pero es 
racional? ¿pe ro es l eg í t imo? S i l o s cantones -se 
hubiesen establecido en 1873, s i las provincias 
se const i tuyesen a lguna vez a u t ó n o m a s , ¿no 
hubieran s ido y s e r í a n ellas m i s m a s por me -
dio de sus delegados las que fijaran sus re la 
ciones, creasen sus poderes y asentasen l a 
un idad sobre una c o n s t i t u c i ó n ó pacto? 

E l Sr. C a l a tiene por v a l a d í l a c u e s t i ó n del 
pacto. B u s c a l a p r á c t i c a de l a f e d e r a c i ó n . V i e 
ne el S r : C a l a a l e r ror y a combatido en esta 
Revis ta . B u s c a el hecho; ¿pero puede l legarse 
a l m i s m o sino por el camino que á él nos con
duzca? U n d é s p o t a puede, ciertamente, darnos 
l as a u t o n o m í a s que s i rven de fundamento á l a 
f ede rac ión ; mas é s t a const i tuye un sis tema 
pol í t ico , por lo c u a l só lo á los que lo acepten 
puede y debe l l amar se federales, s in perjuicio 
de aceptar l a a u t o n o m í a que pertenece de de
recho a l ind iv iduo , á los munic ip ios y á las 
p rov inc ias , s i por ventura , 'v iniese ese raro, 
ese monst ruoso bienhechor . 

H a y quien se l l a m a federal, quien pretende 
serlo, s in duda, de buena fé, y sostiene que l a 
n a c i ó n es l a que debe fijar los límites y las 
atribuciones de los municipios y provincias. 
Ese federal ha dicho que e s t a r í a s iempre en
frente de los pactistas. Bueno fuera que el se
ñ o r C a l a meditase sobre esa p r o p o s i c i ó n y 
viese s i era atentatoria en alto grado, como 
perfectamente uni ta r ia , á las a u t o n o m í a s del 
s i s tema federal. As í se comprende que ese fe
dera l sea enemigo del pacto. Si é s t e no fuese 
un medio necesario de rea l izar l a f ede rac ión , 
y aun l a f e d e r a c i ó n m i s m a , t e n d r í a m o s que 



a d m i t i r l o c o m o l a m á s firme, c o m o l a ú n i c a 
o -a ran t í a de l a l i b e r t a d , p a r a a b a b a r de u n a 
vez c o n l a s c a b a l a s d e l d o c t r i n a r i s m o , c o n l a 
b u r o c r a c i a d e s v e r g o n z a d a q u e n o s a r r u i n a , 
v i v i e n d o c o n l a c e n t r a l i z a c i ó n y f o m e n t á n d o l a , 
y c o n l a r e p u g n a n t e f a r s a que n o s d e s h o n r a . 

PABLO 'CORREA Y ZAFRILLA. 

CONSTITUCIONES 
D E L O S E S T A D O S D E M O C R Á T I C O S . 

C O N S T I T U C I O N D E L C A N T O N DE V A U D 

DE 15 DE DICIEMBRE DE 1861. 

TÍTULO I. 

Disposiciones generales. 

Artículo 1.° E l Cantón de Vaud es una república de
mocrática v uno de los Estados de la Confederación 
suiza. • * 

E l pueblo es soberano. 
Art . 2.° Los Vaudenses son iguales ante la ley. 

En el Cantón de Vaud no existe privilegio alguno de 
lugar, de nacimiento, de personas ó de familias; 

Art . 3.° Todo Vaudense es soldado, salvó las excep
ciones previstas por la ley . 

Los confederados están obligados al servicio militar 
en el Cantón de Vaud, con arreglo á la Constitución fe
deral y á las leyes federales. 

La ley militar será revisada. E l Estado suministra
rá el armamento y equipo. Lo demás corre á cargo del 
soldado. 

Art . 4.° Queda garantizada la libertad individual. 
Ningún ciudadano puede ser perseguido ni arresta

do fuera de los casos y con las formalidades que la ley 
prescribe. Todo individuo arrestado tiene derecho á 
ser oido por el Magistrado competente en las veinti
cuatro horas siguientes á la detención. 

Excepto en los casos que se refieren á la disciplina 
militar, ningún ciudadano puede ser arrestado sino en 
virtud de mandamiento del Juez competente con arre
glo á la ley. 

A las autoridades constituidas podrá concedérseles 
por la ley el derecho de castigar con arresto á aquellos 
que les falten al respeto en el ejercicio de sus funciones. 

Art . 5.° E l domicilio es inviolable. No se podrán g i 
rar visitas domiciliarias sino en los casos y con las for
malidades que la ley prescribe. Estos casos serán todo 
lo raros y precisos que sea posible. Deberá evitarse 
toda arbitrariedad en las formas. 

Ar t . 6.° La propiedad es inviolable; no se puede 
faltar á este principio sino en los casos que la ley de
termina. 

La ley podrá ordenar la expropiación forzosa por 

causa de utilidad pública legalmente probada, median
te justa y previa indemnización. 

Ar t . 7.° La prensa es libre. Los abusos cometidos 
por este medio serán reprimidos. E l ejercicio de este 
derecho no puede ser limitado por ninguna medida pre
ventiva n i por caución alguna. 

Ar t . 8.° Queda garantizado el derecho de asociación. 
No podrán ser restringidas ni prohibidas las re

uniones que por el fin que se propongan y los medios 
que em'pleen no sean contrarias al orden público ni á 
las buenas costumbres. 

A r t . 9.° Queda garantizado el derecho de petición. 
A r t . 10. Subsis t i rá y queda garantizada en toda su 

integridad la Iglesia nacional reformada. 
Los ministros de esta Iglesia son consagrados con 

arreglo á las leyes y á la disciplina eclesiástica del 
Cantón y son los llamados á servir las iglesias estable
cidas por la ley. 

La ley regula las relaciones del Estado con la Iglesia. 
L a ley eclesiástica s e r á revisada y reorganizada la 

Iglesia. Las parroquias tomarán parte en su adminis
tración é in te rvendrán en el nombramieuto de los Pas
tores. • 

Se garantiza á los Municipios de Echallens, Assens, 
Bottens, Bioley-Orjulaz, Etagniéres , Poliez-le-Grand, 
Poliet-Pittet, S t . -Bar thélemy y Bretigny, Vil lars- le-
Terroir y Malapalud, el ejercicio del culto de la r e l i 
gión católica, tal como ha estado en uso hasta el pre
sente.- • \ . M i . ' ,r i' 

Art . 11. E l culto de la Iglesia nacional y el de la 
Iglesia católica, en los Municipios enumerados en el ar
tículo precedente, continuarán siendo los únicos cuyo 
sostenimiento corra por cuenta del Estado ó del Teso
ro público. 

A r t . 12. Los demás cultos son libres. Su ejercicio 
debe ajustarse»á las leyes generales del país y á las que 
tratan de la policía exterior'de los cultos. 

Ar t . 13. Hay libertad de enseñanza con arreglo á las 
leyes referentes á la materia. 

Ar t . 14. Él Estado y los Municipios tienen la obliga
ción de elevarlos establecimientos de instrucción p ú 
blica al grado de perfección de que son susceptibles, 
teniendo en cuenta las circunstancias y los recursos 
del pa í s . 

L a enseñanza debe conformarse con los principios 
del Cristianismo y con los de la democracia. 

Serán revisadas las leyes que se ocupan de la ins
trucción pública. 

Art . 15. La instrucción primaria es obligatoria. 
Todo ciudadano está obligado á cuidar de que sus 

hijos ó pupilos frecuenten las escuelas públicas prima
rias, ó'de proveer á que reciban una instrucción cuando 
menos igual á la que se dé en estos establecimientos. 

Ar t . 16. Quedan garantidos el derecho de libre es
tablecimiento, y la libertad de comercio y de industria 
con arreglo á la Consti tución federal y con sujeción á 
las disposiciones de la ley 

Art. 17. Habrá un Código de Comercio. 
Podrá, haber Tribunales de Comercio para su apl i 

cación. 
Ar t . 18. Las contribuciones públicas serán estable-



cidas para utilidad general, y serán anualmente objeto 
de una ley. 

L a contribución de inmuebles continuará separada 
de los demás impuestos directos. 

Se exigirá un impuesto proporcional sobre la pro
piedad mueble. 

Serán revisados los impuestos directos. 
Se disminuirá el impuesto sobre las trasmisiones á 

t í tulo oneroso. 
A r t . 19. Queda abolida la pena de muerte por deli

tos políticos. 
Art . 20. E l derecho de amnistía é indulto reside en 

el Poder legislativo, que lo ejercerá mediante decretos. 
La ley de te rminará las condiciones y procedimien

to para obtener dichos beneficios. 
\ 

TITULO II. 

Territorio.—Su división. 

A r t . 21. E l territorio del Cantón es inalienable; las 
rectificaciones de sus límites serán objeto de una ley. 

Ar t . 22. El Cantón se halla dividido en distritos, 
círculos y Municipios. 

Los distritos están formados por uno ó más círculos. 
Los círculos están formados por uno ó más Munic i -

' p ios . 
Hay sesenta círculos y diez y nueve distritos. 
L a ley determina la extensión y capital de los c í rcu

los y distritos. 
Fijará asimismo la extensión de los Municipios. 
La ley establecerá las demás divisiones terr i toria

les que se juzguen necesarias. 
• La capital del Cantón es Lausanna. 

TÍTÜTO III. 

Ejercicio de la soberanía. 

A r t . 23. L a soberanía es ejercida por los ciudada
nos activos reunidos en asambleas generales de Muni 
cipio, en asambleas electorales de círculo ó Municipio, 
y, en su nombre, por el Gobierno constitucional. 

Ar t . 24. Son ciudadanos activos los Vaudenses y los 
confederados, mayores de 20 años, que reúnan las con
diciones que á continuación se expresan, y que no se 
hallen en alguno de los casos de exclusión que se esta
blecen en el art ículo siguiente. Estas condiciones son: 

a) Para los Vaudenses: 
Estar domiciliado en el Cantón con tres meses de 

anterioridad. 
b) Para los confederados: 

Estar domiciliado en el Cantón con un año de ante
rioridad, 

La ley de 1848 sobre los extranjeros será revisada. 
Ar t . 25. No son ciudadanos activos los Vaudenses 

y los confederados que se hallen en alguno de los casos 
siguientes: 

1. ° Los que ejercen los derechos pol í t icos .en cual
quier otro Cantón ó Estado. , 

2. ° Los condenados á la pena de interdicción. 

3. 9 Los concursados que no han justificado las pé r 
didas ocasionadas á sus acreedores por las pérdidas ac
cidentales que ellos mismos hayan sufrido. 

4.° Los,que, con arreglo a l Código penal y en v i r 
tud de sentencia se hallen privados de los derechos de 
ciudadanía. 

Ar t . 26. Sólo el poder legislativo y en v i r tud de un 
decreto, puede conceder la 'naturalización á los extran
jeros, con sujeción á las condiciones y reglas que l a ley 
prescribe. 

Los extranjeros no podrán adquirir la naturalización 
en el Cantón sino después de que se hallen libres de 
todo lazo con respecto al Estado de que procedan. 

Ar t . 27.. Las Asambleas electorales de círculo las 
componen los ciudadanos activos domiciliados en el 
mismo. Cada círculo elige su Presidente. 

A r t . 28. Las asambleas generales de los Municipios 
las componen los ciudadanos activos domiciliados en 
los mismos. 

Cada asamblea elige su Presidente. 
Las atribuciones de las asambleas generales de M u 

nicipio son las siguientes: . 
a) Emi t i r su voto sobre todas las modificaciones, 

que en las Constituciones cantonal ó federal se intro
duzcan; 

b) Votar sobre toda proposición que someta á su 
aceptación el Gran Consejo por iniciativa propia ó á pe
tición de seis mi l ciudadanos activos; 

c) Sancionar los emprést i tos y contratos en mate
ria de Hacienda, mencionados *en el art. 49. 

Lo que decida la mayor ía de los ciudadanos activos 
por medio de su voto en las asambleas generales co
munales es obligatorio para todos. 

d) Proceder á las elecciones federales ó cantonales 
para que son competentes con arreglo á las leyes. 

L a ley podrá conferir otras atribuciones á las asam
bleas generales comunales., 

Ar t . 29. En materia comunal, las asambleas electo
rales de Municipio las forman los ciudadanos activos 
vaudenses domiciliados en el mismo. 

Cada asamblea nombra su Presidente. 
Ar t . 30. Las atribuciones de las asambleas electo

rales de círculo y de Municipio son hacer las elecciones 
que son de su competencia con arreglo á la Constitución 
y á las leyes. 

Ar t . 31. La ley determina el tiempo y forma en que 
se han de convocar las asambleas generales, comunales y 
las electorales de círculo: fija también su organización. 

En estas asambleas, la emisión del voto tiene lugar 
mediante escrutinio secreto. E l escrutinio de los votos 
de las asambleas generales y comunales se verifica en 
la capital del círculo, para todas las votaciones que no 
se refieran á los asuntos comunales. 

TITULO IV. 

Autoridades cantonales. 

Art . 32. L a autoridad cantonal se ejerce á nombr 
del pueblo por tres órdenes de funcionarios: 

Los del orden legislativo. 



Los del orden ejecutivo y administrativo. 
Los del orden jud ic ia l . 
Estos tres órdenes son distintos en los l ími tes fija

dos por la Const i tución. 
La ley determina el procedimiento que se ha de se

guir para d i r imi r los. conflictos de competencia entre 
los órdenes administrativo y judic ia l . 

A r t . 33. L a ley determina las condiciones que',ha
de reunir los que sean elegidos para los cargos públ i 
cos en todo aquello sobre que nada estatuye la Constitu
ción; establece también las incompatibidades, tanto 
respecto á l a naturaleza de las funciones, como por los 
vínculos de parentesco. 

Regula también lo que dice relación á la acumula
ción de cargos.retribuidos. 

A r t . 34. Los padres y los hijos, los hermanos y los 
cuñados, el tio y el sobrino carnales no pueden formar, 
al mismo tiempo parte, el uno del Consejo de Estado y 
el otro del Tribunal cantonal. 

Ar t 35. Los extranjeros naturalizados en Suiza no 
son elegibles para los cargos que exigen la cualidad 
de Suizo, hasta que hayan trascurrido cinco años desde 
que hubiesen obtenido l a natural ización. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Ar t . 36. Las funciones legislativas son ejercidas 
por un Gran Consejo formado por diputados elegidos 
directamente por las as imbleas del c í rculo, en la pro
porción de un diputado por cada m i l habitantes; cada 
fracción de quinientos ó m á s se computa por un mil lar . 

Los diputados son elegidos- por cuatro años, tras
curridos los cuales son totalmente renovados, y son 
reelegibles. 

Ar t . 37. Las condiciones para ser elegible diputado 
para el Gran Consejo son, ser ciudadano activo y mayor 
de 25 años . 

L a ley fijará los casos de incompatibilidad absoluta 
que sea conveniente establecer entre las funciones de 
miembro del Gran Consejo y las de funcionario público. , 

L a resolución soberana de 6 de A b r i l , el decreto y la 
ley de 10 de Mayo de 1851 sobre incompatibilidades 
continuarán vigentes hasta que el Gran Consejo estatu
ya sobre esta materia. Esta ley será sometida á la san
ción del pueblo. 

Todo miembro del Gran Consejo que, durante la le
gislatura, acepte cargo público retribuido cantonal ó 
federal, se le cons ide ra rá como dimisionario de su 
mandato. 

S i el cargo que acepte no es incompatible, puede ser 
reelegido. 

A r t . 38. E l ciudadano elegido por varios distritos 
sólo será diputado por uno, y será reemplazado inme
diatamente en los demás . 

A r t . 39. E l Gran Consejo examina los poderes de 
sus miembros y falla sobre la validez de la elección. 

Art . 40. Cada miembro del Gran, Gonsejo perc ib i rá 
del Tesoro del Estado una consignación de 6 francos 
por cada dia que asista á la asamblea, además de una 
indemnización por los gastos de viaje. 

A r t 41. Fuera de los casos de flagrante delito, no 

puede un miembro del Gran-Consejo, cualquiera que 
sea la causa, ser arrestado sin autor ización de la Cor 
poración. 

A r t . 42. Las sesiones del Gran Consejo son públ icas . 
Sin embargo, podrá reunirse en sesión secreta cuando 
lo juzgue conveniente. 

A r t . 43. E l Gran Consejo sólo podrá deliberar cuan
do los diputados presentes formen la mayor ía absoluta 
del número total de sus miembros . ' 

A r t . 44. E l Gran Consejo nombra su Presidente c u . 
y as funciones duran un año. 

Art . 45. E l Gran Consejo se r e ú n e por pleno dere
cho para celebrar sus sesiones ordinarias en l a capital 
del cantón, el primer lunes de Mayo y el tercero de No
viembre. 

A r t . 46. v E l Gran Consejo se r e ú n e además extraor
dinariamente cuando es convocado por el Consejo del 
«Estado. 

Podrá ser convocado siempre que lo pidan treinta 
de sus miembros. 

A r t . 47. E l derecho de iniciativa corresponde a l 
Consejo de Estado y á cada cual de los miembros del 
Gran Consejo. 

Cuando un miembro del Gran Consejo, en uso de su 
derecho de iniciat iva, presente un proyecto de ley ó de 
decreto, si fuere tomado en consideración, será r e m i t i 
do al Consejo de Estado para que emita previamente 
su informe. 

E l Gran Consejo fijará el plazo para que se emita el 
informe antes mencionado. 

E l Gran Consejo aceptará , enmenda rá ó rechaza
rá los proyectos de ley ó de decreto sometidos á sn 
examen. 

{Se continuará.) 

VARIEDADES Y NOTICIAS. 

C O M U N I C A D O . 

. • Gijon 1.° de A b r i l de 1881. 

Sr. D. Alejo García Moreno: 

M i estimado amigo y correligionario: He leido con 
pena, no con indignación, el incalificable comunicado 
que apareció en el núm 17 de su ilustrada Revista, fir
mado por varios demócratas de Oviedo, y qué dicen ser 
contestación á mi carta-correspondencia publicada en 
el núm. 14 de la misma Revista . 

Tiene V . mucha razón, Sr. Director, a l lamentarse 
de la forma y el fondo empleado por los firmantes que 
se han creído aludidos, y cuyo lenguaje, duro é injusti-
cado, es completamente ex t raño á las luchas pol í t icas . 
Po r otra parte, la i ra .y el encono que se desprenden de 
todas sus palabras, los insultos que embozadamente d i 
rigen á m i humilde personalidad polít ica, el temor que 
han tenido en desvanecer m-is concretos cargos y el nú 
mero de firmas que han buscado para cubrir su falta de 
razón, son, Sr. Director, la prueba más concluyente de 



la verdad de mis asertos. S i así no fuera, ¿qué trabajo 
les h a b r í a costado á esas personas tan i lustradas, des
vanecer uno por uno todos los cargos que á la l lamada 
Union democrática d i r i g í en m i comunicado? 

Por desgracia para esos señores , á pesar de su c i e n 
cia y habil idad no pueden hacerlo : hablan tan claro 
los hechos consumados, que no pueden negarse; y, por 
otro lado, ahí ' e s t á e l pueblo de Oviedo y par t icu la r 
mente nuestros corre l ig ionar ios que s a b r á n en su dia 
contestarles. 

Los firmantes dicen que mis asertos les han prcfdu-
cido ind ignac ión , y que para ellos son injuriosos: no he 
pronunciado ninguno de sus nombres, no he aludido 
personalmente á ninguno de ellos; pero aunque a s í fue
ra, yo les p r e g u n t a r í a c a t e g ó r i c a m e n t e . d ó n d e es tá en 
todo lo que expongo en m i comunicado esa injur ia : s i l a 
encuentran esos s e ñ o r e s en la expos ic ión de los hechos 
que han sucedido en Oviedo d e s p u é s que han realizado* 
lo que ellos l laman u n i ó n d e m o c r á t i c a , lo siento y lo 
lamento; pero entonces no me culpen á m í de esas inju
rias, que de lleno caen sobre sus conciencias. 

P o r todas partes se ha querido presentar l a Union 
d e m o c r á t i c a de Oviedo como un gran triunfo: l a j u 
ventud d e m o c r á t i c a de M a d r i d en un banquete; e l s e ñ o r 
Figueras en su discurso de Barcelona, y el S r . Sarda en 
el de Tarragona, con insis tencia la ensalzan, y aconse
jan á sus amigos- seguir su ejemplo. E n v i s t a de esto, 
nada tiene de e x t r a ñ o que yo l a combata a l ve r los fu
nestos resultados que es tá dando en Oviedo; y no con 
improper ios , sino con razones deb ían contestar á mis 
cargos los que parece e s t á n interesados en sostenerla á 
todo trance. 

. Así , pues, Sr . D i r ec to r , sostengo y afirmo cuanto 
manifes té en m i anterior carta-correspondencia. Nadie 
puede negar que hace poco m á s de dos años sé consti
t u y ó en Oviedo un Comité mixto electoral de unión de
m o c r á t i c a , ó como qu ie ra l lamarse , entre los jefes de 
las diversas fracciones de la democracia, sin que el s u 
fragio universa l de sus correl igionarios haya tenido i 
i n t e r v e n c i ó n en nada; que'ese c o m i t é a c o r d ó el r e t r a i - *< 
miento para diputados á Cortes, y por cierto que a l ha
cerlo as í , f avorec ió indirectamente á los candidatos mo
derados Sres. Reguera l y P i d a l , negando sus votos a l 
candidato republ icano S r . Gelleruelo, que no t r iunfó á 
causa de eso: que ese c o m i t é á los pocos dias volv ió de 
su acuerdo, porque conven ía á sus miras; confeccionó 
la candidatura para concejales, y d e s p u é s de l l evar m a 
y o r í a al Ayuntamiento , d i s g r e g ó s e con sus eternas 
cuestiones personales, dejando l a mayor parte de asis
t i r a l Mun ic ip io . D e s p u é s , ese comi t é , por temor á ma
yores disidencias, vuelve de nuevo á proc lamar el r e 
traimiento para diputados provinciales , y á ú l t i m a hora 
concede sus votos á un candidato, que se presentaba, 
como independiente, sólo por haberles ofrecido l lamar
se demócrata. 

Tampoco p o d r á n negar los firmantes, que a l ' reor -
ganizarse de nuevo en toda E s p a ñ a los partidos demo
crá t i cos , ninguno de ellos se a t r e v i ó á suscr ib i r los 
manifiestos que los naturales jefes de esos partidos pu
bl icaron, concretando sus programas de Gobierno: y 
esta es la hora en que t o d a v í a no sabemos á cuá l p a r t i 

do pol í t ico pertenecen estos s e ñ o r e s ; c ó m o d a s i t u a c i ó n 
seguramente para ellos, para poder incl inarse a l lado 
que les convenga; pero funes t í s ima para e l p a í s , que ve 
d e t r á s de ellos la duda y el caos. 

Estos son los hechos que en m i carta anterior expo
nía , y estos los conceptos p o l í t i c o s - q u e de ellos dedu
cía, los cuales p o d r á n ser para esos s e ñ o r e s exagera
dos, pero no e s t á n autorizados para decir que son inju
riosos; p o d r á n h e r i r l a delicada suscept ibi l idad de a l 
guno de los firmantes, pero nunca t e n d r á n derecho 
para decir osadamente"que es falso pública y notoria
mente lo que al l í sostengo. 

A q u í t e r m i n a r í a é s t a s i no tuv ie ra que decir algo á 
los que fueron mis correl igionarios y firmanla car ta -
protesta contra la escr i ta por m í . Comprendo que les 
haya herido m á s á ellos que á los d e m á s i n v i v í d u o s de l 
Comité mixto lo que decía en m i anterior, puesto que, 
p o l í t i c a m e n t e , son los que m á s han faltado. L o s r a d i 
cales en todas partes han tendido á la mi sma confusión; 
los posibi l is tas tienen poca impor tancia en la local idad; 
pero los antiguos federales que representan en Oviedo 
el elemento m á s potente; los que por los votos de nues
tros correl igionar ios h a b í a n ido á la Asamblea, los que 
h a b í a n sido diputados de l a m i n o r í a federal p r imero , y 
d e s p u é s de las Consti tuyentes del 73, los que tan con
vencidos se* mostraban de que sólo con l a federación 
v e n d r í a l a r e g e n e r a c i ó n de E s p a ñ a , los que c r e í a n tan 
funesta ó m á s una r e p ú b l i c a uni tar ia que una monar
qu í a que respetase los derechos individuales ; ahora, 
cuando es m á s necesario que nunca determinarse como 

• part ido dist into de radicales y posibi l is tas; cuando urge 
i m á s la propaganda de.nuestros pr inc ip ios para conven

cer de su verdad á todos nuestros conciudadanos, se en
cierran en esa unión caótica, n e g á n d o s e á toda propa
ganda de los ideales propios del partido, por no faltar á 
lo pactado con las otras fracciones d e m o c r á t i c a s . 

¡ E x t r a ñ o modo de entender y pract icar los deberes 
pol í t icos! Porque no se resientan los afiliados á otra 
bandera, dejan de trabajar para la o rgan izac ión de sus 
correl igionarios, no hacen cosa alguna por difundir los 
ideales que dicen profesar, y hasta pretenden impedi r 
m á s ó menos directamente que otros correl igionarios 
cumplan con és ta y aquella ob l igac ión , cal i f icándolos de 
perturbadores, ambiciosos é intransigentes. 

Parece que no quieren comprender que con esta con
ducta aumentan l a fuerza de las otras fracciones, d i s 
minuyendo las del part ido. E l no hablar s i no de los de
rechos individuales , del sufragio un ive r sa l y de lo de
m á s que const i tuye e l credo c o m ú n de' la democracia, 
es hacer l a propaganda del part ido que esto sólo p ro 
mete a l pueblo e spaño l , s i a l g ú n dia r ige sus destinos. 
Para el partido autonomista esto se considera y a como 
cosa adqui r ida por la op in ión públ ica , y hasta, s i he
mos de creer a l Sr . Castelar, cas i todo esto nos lo da el 
actual Gobierno; nuestro par t ido pretende ganar la opi
n ión púb l ica para m á s altas aspiraciones, desea conven
cer á todos los e s p a ñ o l e s de que la sa lvac ión de la patria 
se cifra en el reconocimiento d é l a a u t o n o m í a m u n i c i 
pal y p rov inc i a l , es decir , en la federac ión . Y para esto, 
es preciso ante todo, organizarse como part ido distinto 
de los d e m á s : hablar y escr ibir , haciendo ve r las ven-



tajas de este r é g i « e n político; agitar pacíficamente l a 
opinión del país para que, si a lgún dia es interrogada 
respecto á la organización polí t ica que prefiere, decida 
con entero conocimiento de causa; no elija á ciegas sus 
representantes, y no pueda llamarse nuevamente á en
gaño. 

Que este procedimiento no halague á radicales y po-
sibilistas, lo comprendo psrfectamente; pero esto es lo 
que conviene á los partidarios de la federación, y esto 
es lo que deben hacer, y están haciendo en toda España, 
los que se l laman federales: y eáto ha r án los que en 
Oviedo aman y respetan nuestro sistema predilecto. 

Esperamos confiadamente que nuestros correligio
narios no platónicos de la capital de la provincia, que 
observan que no pueden seguir por m á s tiempo en esta 
atonía política, que deben coadyuvar al movimiento de 
reorganización del partido que se está operando en to
das las provincias de España , se coloquen á la altura 
de las circunstancias; y si los que un dia fueron sus je
fes olvidan sus deberes para con el partido, prescindan 
de ellos y elijan por sufragio universal su -comité local, 
para que con los demás comités de Asturias podamos 
constituir nuestro comité p rov inc ia l . Tengamos siem
pre presentes las profundas palaflras del ilustre jefe 
proclamado por los federales, D. Francisco 'Pí y Mar - , 
gall: «Los partidos que se encierran en el silencio, mue
ren.» 

Concluyo, señor director, esta ya larga carta, decla
rando que he visto con honda pena en la carta-protesta 
las firmas de algunos de mis antiguos amigos y cor
religionarios: que en cuanto á las firmas de los progre
sistas-democrát icos que la suscriben, éstos me honran 
con su desprecio, siempre los he tenido enfrente; y res
pecto á las de muchos que la firman y no tengo el gus
to de conocer, me son completamente indiferentes. 

Dándole las gracias por su benevolencia, se repite 
de V . seguro servidor y afectísimo amigo y correligio
nario q. s. m . b. 

Eladio Carreño. 

* 
* * 

Sr. Director de L A S N A C I O N A L I D A D E S . • 

Madrid 7 de Abril de 1881. 

Muy señor nuestro: Los demócra tas federalistas, que 
no juzgan indispensable el pacto para establecer la fe
deración española, pues estiman la unidad de la patria 
tal como existe, unidad de derecho reconocida y san
cionada en tres solemnes ocasiones por la soberanía del 
pueblo español, han acordado celebrar una reunión fra
ternal el viernes 15 de A b r i l corriente, á las ocho en 
punto de la noche, en el teatro de la Zarzuela (calle de 
Jovellanos). 

La comisión organizadora de esta reunión, creyendo 
interpretar los sentimientos de sus correligionarios, 
,que aprecian la prensa periódica como la representa 
ciondel a l t í s imo poder de la opinión pública, ha deci
dido acudir al diario que V . tan dignamente dirige*, i n 
vitándole para asistir, s i lo considera conveniente, á 
dicha reunión y suplicarle de paso publique ín tegra la 

presente comunicación y adjunta convocatoria con las 
firmas de los individuos que la suscriben. 

Con este motivo se ofrecen de V . afect ís imos seguros 
servidores Q. B . S. M . 

Ramón Chíes (Presidente).—Mateo Nuevo.—Angel 
Arenas.—Juan Marruenda.—Manuel C. Fernandez.— 
Sant iago ,Garc ía B a r r i o s . — E l i a s Marruenda. — José 
González Sotillo.—Ildefonso T o r r e m o c h a . — J o s é Anto
nio Fernandez.—Alfredo Delofeu. — José García Rosel l . 
—Ramón Ponce de León.—José Agui lera .—Lucio de 
Cata l ina .—Adrián Ubil los.—Ciríaco Humanes.—Fran
cisco Macías.—José Navarrete.—Francisco Pérez .— 
Miguel Carralero.—Timoteo Saiuz de Tejada.—Anto
nio M . de Cepeda, (Secretario). • v 

C O N V O C A T O R I A . 

Los demócra tas federales históricos, que no conside
ran indispensable el" pacto para la federación española, 
son invitados á una reunión fraternal, para dar testimo-
nio con su presencia en ella, de la urgencia de reorga
nizar el part ido. 

L A C O M I S I Ó N . 

N O T A . L O S billetes para entrar en el local los faci l i 
tan los firmantes de la convocatoria. 

* 
* * 

Lá abundancia de original nos impide publicar en el 
presente número la protesta de los demócra tas de 
Oviedo contra los que, según éstos, tomaron sin autori
zación suficiente su nombre para contestar á la carta 
que nos remi t ió el Sr. Carreño acerca de la s i tuación 
del partido democrát ico en la capital de Asturias . En 
el número p róx imo procuraremos insertar dicho docu
mento. 

' C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 

Alejandro III ha cobrado bríos desde su elevación a l 
poder. Toda Europa le consideraba relativamente l ibe
ra l cuando era pr ínc ipe heredero; au tócra ta , ya no cede 
á ninguno de sus antecesores, ni en celo por conservar 
ín t eg ra su autoridad absoluta ni en odio á las ins t i tu
ciones l ibérales y á la civilización. Quiere á toda costa 
acabar con los nihilistas que minan el trono de Pedro el 
Grande y al efecto consiente en servir de instrumento a l 
pr ínc ipe de Bismark contra los pueblos latinos. B i s 
mark , el astuto Bismark , es hoy el alma de una gran 
conspiración contra la l ibertad. Se toman por pretextos 
los atentados contra la vida de los monarcas; pero en 
realidad se pretende solamente amenazar la indepen
dencia y dignidad de los pueblos libres. Si esto no fue
se, la conspiración debiera dirigirse directamente á exi
gi r de Rusia que entrase en el concierto de las naciones 



europeas, dejando de ser guarida inmunda de fieras, 
amenaza constante de la libertad y de. la paz públ ica . 
Las instituciones de Rusia no difieren esencialmente ni 
por lo t i ránicas ni por lo anacrónicas de las de T u r q u í a , 
y á ésta se la ba obligado por la fuerza á hacer conce
siones liberales, no reconociendo derecho en el Sultán 
para esclavizar á los pueblos. ¿Por qué esta conducta 
con el Imperio turco y por qué otra diferente con el 
ruso? 

A Bismark le conviene halagar hoy la soberbia de 
los czares, p i r a obligar á Alejandro III á servir le en*sus 
planes polí t icos de engrandecimiento y de absorción. 
Se trata nuevamente de formar una alianza contra los 
socialistas, r idículo espantajo de qué se sirve el Canci
l ler para intimidar á Tos conservadores y atar a l 'carro 
triunfal de Alemania á todos los reaccionarios de Euro-

fpa; r idículo, decimos, porque, en realidad, el mismo 
Bismark se re i rá de la inocencia ó de la pasión es tú
pida de sus aliados. Tronar contra los medios violentos 
los políticos que todo lo fian á la fuerza de los ejércitos 
y de los cañones, que se apoyan én el principio de auto
ridad y que divinizan la guerra hasta el extremo de 
considerarla en el ú l t imo tercio del siglo X I X como 
único medio de realizar la jus t ic ia , el progreso y la paz, 
es el colmo de la hipocresía y de la in iquidad. . > 

Se pretende ejercer pres ión sobre los pueblos hospi
talarios y libres para abolir el derecho de asilo, que en 
todo tiempo ha sido sagrado y respetable, que hoy se 
sostiene en favor de los pr ínc ipes destronados como en 
el de los patriotas perseguí dos, cuyo delito suele con
sistir nada más que en haber sido vencidos en las con
tiendas civiles, y se pretende abolir este derecho de la 
manera más brutal que puede concebirse. Bastar ía que 
se sospechase que un emigrado era enemigo dé las ins
tituciones de su p a í s para que procediese desde luego 
la extradición; bas tar ía que un Gobierno sospechase 
que los emigrados conspiraban contra el mismo, aun 
sin haber realizado acto ninguno que mostrase sus pro
pósi tos, para que procediese aquella medida; con lo cual 
Alemania y Rus ia gobernar ían en las demás naciones, 
violando sacra t ís imos derechos políticos y de humani
dad; porque ningún Gobierno puede entregar al hombre 
que se acoge á su bandera, bajo su amparó y protec
ción, á la venganza de un tirano ó de un vencedor i r a 
cundo. Afortunadamente; n i Inglaterra, n i Francia, ni 
Italia, ni Suiza, se p r e s t a r á n á abdicar de sus. derechos 
sólo por servir la polí t ica avasalladora y reaccionaria 
d é l o s imperios del Norte. N i España misma, aunque en 
su seno existen conservadores empedernidos, que son 
los más egoís tas , sino los más ignorantes, y á quienes 
faltan espí r i tu de justicia, ideas levantadas y verdadero 
patriotismo, ni en España mismo habrá quien se atreva 
á cometer tan grande indignidad. L a prensa de Europa 
protesta ya contra esos proyectos de Bismarck , de este 
Machia velo que lo mismo sirve á los socialistas que á 
los clericales, que así combate con encarnizamiento al 
clero católico de Alemania, como se postra ante el Pon
tífice Romano, con el fin de explotarlo todo, satisfacer 
su soberbia y asegurar su autoridad omnipotente sobre 
Alemania y sobre la Europa entera. No conseguirá sus 
deseos; porque toda su astucia y todo su poder sé es

t re l l a rán en la dignidad de los pueblos que ya no están 
para ser instrumentos de ciegos y desatentadas a m 
biciones. 

II. 

I N T E R I O R . 

E l gran temporal de l luvias de la úl t ima quincena 
ha producido inmensos males por el desbordamiento 
de los rios, principalmente por el Guadalquivir y sus 
afluentes que han inundado las fért i les vegas de la her
mosa Andalucía. L a misma Sevil la y otros muchos pue
blos de la cuenca del caudaloso Bétis han vis|fe :sus ca
lles anegadas, teniendo que comunicarse los vecinos por 
medio de lanchas y sufriendo horribles angustias por 
espacio de un i semana de continuas tormentas y tor
renciales aguaceros. Ya saben nuestros lectores por qué 
no se ha celebrado en Sevilla la gran reunión de los fe
derales andaluces, anunciada para el dia 3. Nuestro 
amigo, el jefe i lustre del partido federal, Sr . P P y M a r -
gal l , acompañado de les señores Benot, D. Vicente Bar
bera, el Sr . Cabello de la Vega, el representante en M a 
dr id de los federales granadinos Sr. Lumbreras y de 
algunos otros correligionarios l legaron con no poco 
trabajo á Sevilla el dia en que ya las aguas tenían una 
horrible elevación y habían inundado barrios populo
sos.-Ya tenía repartidos el comi té local 15.000 billetes 
y habían llegado muchos de los representantes de las 
provincias andaluzas y e x t r e m e ñ a s para tomar parte 
en la grandiosa manifestación, ¿pero quién se ocupa de 
política cuando el peligro es inminente, cuando el pue
blo sufre los horrores del hambre y de la desnudez? E l 
Sr. Pí, según manifiesto del comité, se ap resu ró á pedir 
que se'suspendiese la reunión y aun que no se hiciese 
ninguna manifestación de regocijo, consagrándose du
rante los tristes dias de su estancia en Sevi l la á recor
rer los barrios inundados y repartir socorros entre los 
pobres, que suelen ser, si no los únicos, los que más di
rectamente sufren los rigores de las públicas calamida
des. Esto, no obstante, el Sr. Pí fué recibido en Sevilla 
con entusiasmo, siendo objeto de una ovación digna de 
la idea salvadora que representa en la política de Es
paña el partido federal y digna de la severidad y con
secuencia de nuestro amigo. No ha dejado durante seis 
dias de recibir en Sevilla muestras inequívocas- de 
respeto y de car iño, de parte de los federales y aun 
de las demás fracciones políticas, habiéndose distingui
do la juventud ie la Universidad que eL jueves se pre
sentó á saludarle en medio de vivas aclamaciones. Des
de Madr id á Sevil la , en todos los pueblos de la línea, 
salieron numerosos.amigos á saludarle, principalmen
te en Aranjuez, Alcázar , Vilches, Andújar, Linares y 
Córdoba, desde donde le acompañaron el ex-diputado 
Sr . Gasas Genestroni, las comisiones de Badajoz, Cace-; 
res, del mismo Córdoba y o.tras de diferentes ó impor
tantes pueblos. Suspendida la reunión de Sevilla, el se
ñor P i y otros amigos nuestros han pasado á Granada, 
invitados á un gran banquete allí preparado, que se ve
rif icará mañana domingo. Por todas partes la idea y el 
partido federal se presentan vigorosos y grandes, como 
es necesario que se presenten para completar la orga-



nizacion y «segar la ya madura mies.» No faltan entre 
tanto intrigas y denuestos, injurias y disensiones de 
parte de los descontentos, de los arrepentidos y de los 
enemigos de siempre de nuestro partido. Este, sin em
bargo/ continúa impávido , así como el S r . P í , sabiendo, 
como dijo en Valladolid, recordando un proverbio de 
los árabes , que «él viajero que se entretiene en t i rar 
piedras á todos los perros que le salen al camino, no 
llega nunca a l fin de la jornada .» 

* * 

Respecto de la política oflcial ¿qué hemos de decir? 
Jamás se ha visto en España un Gobierno menos activo 
como el que representa el Sr. Sagasta, menos activo, se 
entiende, para la admin i s t rac ión de los intereses gene
rales. N i una sola medida de ca rác t e r general ha toma
do hasta el presente, n i un decreto importante que afec
te á la posa públ ica ha aparecido en la Gaceta todavía . 
Esto hace suponer que trabaja al ministerio el dualis-
lismo de los elementos fusionistas, oponiendo á su mar
cha constantes ó invencibles dificultades; lo cual no nos 
ext raña , porque el afán por d iv id i r y subdividir los 
partidos, convertido ya en un funesto-vicio, trae eomo 
consecuencia la necesidad de arbitrarias transacciones 
en que se sacrifican los principios y l a fé, y quedan sólo 
como resortes polít icos las ambiciones personales, i m 
posibilitando para el bien la acción de partidos y Go
biernos, y reduciéndolos á la impotencia. Como si las 
ideas fuesen agentes químicos sujetos á peso y medida 
para combinarlos mediante fórmulas ma temát i cas , los 
políticos españoles crean al capricho partidos y forjan 
transacciones, resultando luego que ni hay tales parti
dos ni tales transacciones, y sí ún icamente inmorales 
componendas, en las cuales no entran para nada ni la idea 
desinteresada del orden n i el sentimiento de la l iber
tad y la justicia. Se c reó , porque así convenía á uncen-
tenar de políticos que habían perdido la brújula en 1873, 
se creó, decimos, el partido p rog res i s t a -democrá t i co , y 
hoy no se reúnen una vez los de este partido en que no 
aparezcan las mismas diferencias qué antes entre los 
respectivos amigos de Martos, R u i z Z o r r i l l a y Salmerón; 
se creó el partido fusionista, porque sólo creándolo 
podían ser Gobierno los constitucionales y los centralis
tas, y hoy subsisten entra ellos las diferencias que los 
separaban antes. Aun á la vista de estos ejemplos y de 
otros de nuestra historia cont mporánea , es tal el des
creimiento que reina en la polít ica y tal el v i rus que la 
emponzoña, que el hombre consecuente, que el político 
serio, que huye de esas transacciones h ipócr i tas y bus
ca en el país elementos para constituir grandes par t i 
dos con principios definidos y fecundos, es considerado 
por la turba de bullangueros y negociantes como cr imi
nal intransigente, como inhábil estadista ó como dog
mático soberbio. Ya hemos descendido tanto ¡ que ni la 
verdad, ni la justicia, ni la razón ni el buen sentido, son 
medios políticos plausibles. Ahora lo es todo, la perfidia, 
el engaño y la deslealtad. ¿Podemos continuar en este 
estado, sólo comparable con el del Bajo Imperio? 

Ahora toda la actividad del Gobierno se dirige á 
Prepararlas elecciones. Constitucionalmente subió al 

poder el actual ministerio, aceptando una legalidad co
mún; pero obra como si todo lo debiese á l a revoluc ión 
y á la victoria. Y a no hay una Diputación ni un A y u n 
tamiento ni un funcionario públ ico que no sean fusio
nistas. Gubernativamente ha sido separado el que no se 
ha sometido sin condiciones y con firmes ga ran t í a s ; con 
lo cual, dicho se es tá , demuestra el Gobierno la s incer i 
dad con que procede, base de las futuras elecciones. Y 
nosotros preguntamos: ¿para qué se afanan los partidos 
adversarios del Gobierno y se. preparan á las eleccio
nes? Todo Ayuntamiento y toda Diputación que resulte 
contraria á los que mandan, s e r á destituido en un p la 
zo m á s ó m é n o 3 breve, y s i ahora no lo fuese, si no lo h i 
ciese este Gobierno/lo ha r í a el qjie le sustituyera. Mas 
podr íamos decir: ¿para qué se hacen elecciones? ¿Qué 
objeto tienen? ¿Fat igar inút i lmente -al país? ¿Dar un es
pectáculo? Esta es nuestra polí t ica, esta nuestra l iber
tad, este nuestro orden. Sin embargo, el Sr. Castelar 
ha dicho á M r . Gi ra rd in que este-gobierno es inmejora
ble, que gozamos de plena libertad, que nuestra ley 
electoral es la mejor del mundo, no teniendo nada que 
envidiar á Francia . E l Sr. Castelar, como ven nuestros 
lectores, camina á pasos de gigante hacia el abismo en 
que cayeron González Bravo, Alcalá Galiano y Nocedal, 
Su republicanismo ya no es m á s que un pretexto para 
ser jefe de un partido y pronunciar discursos, y su de
mocracia no existe. Gozamos de plena libertad, aunque 
no hay libertad de cultos, n i derecho de asociación, n i 
matrimonio c i v i l , n i otros muchos derechos y l ibe r t a -
des democrá t icas . Tenemos una gran ley electoral; sólo 
que no existe el sufragio universal, otorgándose aquel 
derecho ún icamente á los que pagan cien reales de con
tr ibución, y aun así, aquella ley se cumple, haciendo 
las elecciones desde el ministerio de la Gobernación. 
En efecto, nada tenemos que envidiar á los republ i 
canos franceses. ¿Gomo creer, no viéndolo, que este 
Castelar es aquel que en Í872 se presentaba en la 
Asamblea federal y pronunciaba un violento discurso 
contra la persona de Sagasta para arrancar un acuerdo 
favorable á la coalición con los carlista^ en contra del 
mismo Sagasta? Hoy es ministerial hasta el extremo de 
aconsejar á sus amigos que se coaliguen con los min i s 
teriales. 

• * * * 
Estos dias ha ocurrido un hecho que no debemos 

omitir . Nosotros no comprendemos la existencia, *la 
necesidad ni la conveniencia del Consejo de Estado, á 
no ser para dar colocación con pingües sueldos á unos 
cuantos amigos del Gobierno. Se dice que es un cuerpo 
consultivo del Gobierno, compuesto de las ilustraciones 
más brillantes en todos los ramos de la admin i s t r ac ión 
pública. E l hecho á que nos referimos nos lo demos
t r a r á . 
' H-ace ya algún tiempo, un joven sacó de la casa pa
terna á una niña de diez y siete años, por lo cual llegó á 
incoarse una causa cr iminal sobre rapto. Los enamora
dos fueron á Roma, según parece, se postraron á la 
pies de León XIII, y el Pontífice los unió en matrimonio, 
constándole, sin duda, la oposición tenaz del padre de 
la señor i ta . Ya casados, han presentado la partida al 



Regis t ro c i v i l , no sabemos s i directamente ó por con
ducto del embajador ce rca de l Papa . 

No sabemos cómo l ia ido la c u e s t i ó n a l Consejo de 
Estado; pero este Cuerpo ha acordado informar que ese 
matr imonio es v á l i d o y debe inscr ib i r se en el Reg i s t r o . 
Nuestras leyes e x i g e n como necesario e l consentimien
to paterno para la ce l eb rac ión del matr imonio de las 
hijas menores de 20 años . E l padre de la s e ñ o r i t a no ha 
dado ese consentimiento; antes bien es parte en la causa 
que sobre rapto se sigue en uno de los Juzgados de 
esta cap i ta l . E l S r . C á r d e n a s , a l derogar la ley del M a 
t r imonio c i v i l , dejó en v igo r las leyes y doctrina legal 
anteriores á la p r imera , y , s e g ú n ellas, e l rapto i n 
capacita al raptor para casarse ,con la mujer roba 
da. A d e m á s de esto, é l consentimiento paterno es una 
condición necesaria, aun á los matr imonios contraidos 
entre e s p a ñ o l e s en p a í s extranjero; porque de otro mo
do, la f ami l i a , su honor y la pa t r ia potestad q u e d a r í a n 
a l a rb i t r io de la audacia y á merced de la p a s i ó n . Pues 
bien; e l Pontíf ice no ha v is to estos inconvenientes, y 
pasando por encima de todo, ha casado á los j ó v e n e s á 
que nos referimos. Esto no t e n d r í a nada de e x t r a ñ o ; lo 
e x t r a ñ o a q u í es que el Consejo de Estado considere bien 
con t r a ído ese matr imonio , y , por consiguiente, inscr ib i 
ble. S i esa r e s o l u c i ó n prevaleciese, los j ó v e n e s no po 
d r í a n temer l a oposic ión de sus padres, p o d r í a n desa
fiarlos. Con i r á Roma, mediante alguna influencia, e l 
Papa bend ic i r í a su u n i ó n , y asunto concluido. 

Debemos hacer constar que el aprovechado joven en 
cues t ión es hijo de un importante c a r l i s t a , que j u g ó un 
gran papel en la ú l t i m a g u e r r a . . 

Estaremos á la m i r a del asunto, y diremos oportu
namente á nuestros lectores cómo lo resuelve el s e ñ o r 
Alonso Mar t í nez . 

• ' III. • .' 

E X T E R I O R . 

Cuestión de Oriente.-^-Las potencias trabajan á fin 
de conseguir que acepte Grecia las proposiciones dé 
T u r q u í a , de las cuales dimos cuenta á nuestros lecto
res; pero, como t e m í a m o s , aquella nac ión considera 
insuficientes las t a r d í a s concesiones que se le hacen. 
Todas las reservas han sido puestas en a rmas , y el 
e jérc i to todo es tá y a en l a frontera de T u r q u í a , l levando 
las bendiciones de todos los patriotas. No es tá resuelta 
todav ía la guerra; porque las naciones amenazan á Gre? 
cia con abandonarla, dejándola sola con T u r q u í a . E l 
presidente del min is te r io g r i ego , Comandouros, derro
tado en el terreno d ip lomá t i co , ha presentado la d i m i -
c ion . ¿Qué s u c e d é i s -

Francia.—De a l g ú n tiempo á esta parte, se advierte 
una r i v a l i d a d creciente entre Italia y Franc ia á p r o p ó 
sito de la Regencia de T ú n e z en la costa septentrional 
del Af r ica . I talia ve con ojos codiciosos las costas afr i 
canas y con envidia la prosperidad é importancia de la 
Arge l i a , p r inc ip io , acaso, de un gran Estado europeo 
en el continente del m e d i o d í a . E l i n t e r é s que mostra
ba Italia en la c u e s t i ó n de Oriente no se fundaba sólo en 
las costas del Ad r i á t i co , sino que es posible que aspi
rase y aspire t o d a v í a á poner su planta en Af r i ca y to 
mar algo de los despojos de T u r q u í a . Hacemos ya una 

l igera ind icac ión sobre esto en una de nuestras c r ó n i 
cas, con mot ivo de ciertos disgustos y recelos que a d 
v e r t í a m o s en la po l í t i c a i tal iana respecto de Francia , 
recelos que se han confirmado recientemente con oca
s ión del incidente de que vamos á dar cuenta á nues
tros lectores y que ha producido una derrota pa r l a 
mentaria y la d i m i s i ó n del minister io d e l S r . Cai ro l í . 
Esto solamente es bastante para que consideremos de 
cier ta gravedad po l í t i ca una inmensa desgracia ocu r r i 
da en la frontera de T ú n e z y A r g e l . 

T ú n e z , cuya s o b e r a n í a corresponde a l S u l t á n de 
'Constant inopla, aunque la ejerce apenas, siendo m á s 
bien independiente, es un Estado en la costa de A f r i c a , 
a l Oriente de A r g e l y frente por frente de S i c i l i a , de 
c u y a i s la e s t á separado por escasas leguas de m a r . En 
esta costa es tuv ieron las antiguas y cé l eb res ciudades 
de Cartago, pa t r ia de Anniba l y de otros guerreros q u é 
ocuparon E s p a ñ a d e s p u é s de los fenicios y arrojados de 
nuestro suelo por lo,s romanos; Út ica , l a pa t r ia de C a 
tón , y otras que se r í a prol i jo enumerar. E n el mter lor , 
e s t á e l desierto de Sahara, perteneciente á T ú n e z , 
cuyos oasis e s t á n habitados por t r ibus á r a b e s y berbe
riscas, que di tic d í ñ e n t e obedecen a l Bey . Ent re esas 
t r ibus se dist inguen los tuáriks, que ocupan el centro 
de l desierto, numerosos y guerreros, los brak/ias, los 
kroumers y otras diferentes, que v i v e n n ó m a d a s , en 
tiendas, confundidos con sus camellos, y armados y v i 
gilantes s iempre , como los á r a b e s del tiempo de M a -
homah. 

F ranc ia tiene posesiunes t a m b i é n en el A f r i c a Occi
dental, en l a desenvocadura del Senegal, bastante al 
Sur de l a costa del A t l á n t i c o , y y a con e l fin de explo
tar las gomas y otros a r t í c u l o s del in ter ior de A f r i c a , 
ya con planes de dominac ión , hace t iempo p r o y e c t ó un 
f e r ro - ca r r i l que partiendo de A r g e l , atravesase e l ' S a -
hara y fuese á la Senegambia, donde tiene las otras 
posesiones. 

Var i a s expediciones se han hecho con e l objeto de 
t razar la l ínea, de resultado desastroso, y ahora se ha
b í a encargado de esa mis ión e l coronel Fiat ters con un 
ingeniero m i l i t a r , dos c iv i l e s y algunos oficiales y m é 
dicos con 40 ó 50 tiradores argelinos. H a l l á n d o s e los 
espedicionarios en el desierto, frontera de Túnez , fue
ron acometidos por los t ua r ik s , y muertos el coronel 
citado y la mayor par te de sus c o m p a ñ e r o s . E l B e y de 
T ú n e z carece de autor idad y fuerza contra esas tr ibus 
n ó m a d a s ; pero al parecer s impatiza con ellas, s i no las 
apoya resueltamente. 

F ranc ia ha tenido, que tomar l a jus t ic ia por su 
mano, y no sólo de A r g e l han salido fuerzas para el i n 
ter ior , sino que desde e l continente manda aquella un 
e jé rc i to de todas armas, decidiendo cast igar esas t r i 
bus y asegurar las fronteras, disponiendo una escuadra 
para lo que pueda o c u r r i r . Las tr ibus parece que tam
b ién se ha l lan dispuestas para la guerra. 

Ahora bien, ¿ t o m a r á parte en esa guerra Túnez? ¿Qué 
se propone en definit iva Francia? ¿Cas t iga r solamente á 
las t r ibus tunecinas, ensanchar sus dominios ú obligar 
á Túnez á someterse a l protectorado francés? Y en este 
caso, ¿no se e x c i t a r á n m á s los celos de Italia? P o r de 
pronto, las C á m a r a s i talianas han dado un voto de cen-



sura á Gairoli por suponerle débil en esta cuestión, y la 
prensa de Roma y de toda la nación 'se muestra ame
nazadora. 

Rusia.—En la primera parte de esta crónica expo
nemos nuestro juicio sobre el estado de Rusia. E l Czar 
se resiste á toda concesión, y los llamados nihilistas 
continúan tan audaces y tan implacables como siem
pre. Se ha constituido en Petersburgo un comité ó aso
ciación de seguridad; se ha dispuesto que por los cami
nos las hospederías tomen el nombre de todos los via
jeros; á todos los vecinos de la capital se les obliga á 
la vigilancia, y sin embargo^ al volver de paseo el prín- ' 
cipe heredero, en el bolsillo del gabán se ha encontrado 
con una carta en que se amenaza á. su padre con la 
muerte. ¿Quiénes son los nihilistas? ¿Eá nihilista en 
Petersburgo'todo el mundo, hasta las personas de la 
servidumbre del emperador? E l telégrafo nos ha co
municado ayer que había sido reducido á prisión un 
coronel, hijo del gran duqu > Constantino, hermano de 
Alejandro II, por-conspirar en favor de su padre, cre
yéndose que éste resultaría también complicado. Esta 
clase de nihilistas no inspirarán el miedo que Russakoff 
y la aristocrática Sofía Peroskaya, á la gubernamental 
de nuestro país. 

Inglaterra.—En Irlanda, la represión es violenta, 
provocando diariamente sangrientos conflictos; pero los 
colonos se resisten, negándose á pagar las rentas; la 
liga agraria funciona secretamente, siendo .reemplaza
dos en el acto los individuos de la misma que caen en 
poder de las autoridades inglesas. Mientras en Dublin 
resultaban de un tumulto algunos muertos y heridos 
hace pocos dias, en Londres el pueblo se preparaba para 
protextar en un gran meeting contra el gobierno por la 
injusticia que comete con Irlanda. E l privilegio resiste, 
la reacción lucha; pero el progreso se abre paso en to
dos los pueblos. ¿De quién, sino de la justicia, puede 
ser en definitiva la victoria? 

PABLO CORREA Y ZAFRILLA. 

LIBROS REMITIDOS Â E S T A REDACCION. 

Una - empresa misteriosa en el mar de las Anti
llas; 1.a parte.—Imitación de Julio Verne, por José Mo
reno Fuentes; forma un elegante cuaderno en 4.° de la 
Biblioteca il.ustrada; precio, 4 rs. 

(Gaspar, Edi tores . ) 

Maroussia, leyenda rusa, por P. J.'Stahl, versión 
española de P. Sañudo Autran; 1.a y 2. a parte; forman 
dos elegantes cuadernos en 4.° con preciosos grabados, 
y su precio es el de 8 rs. 

(Gaspar, Edi tores . ) 

Novísima ley de Enjuiciamiento civil anotada por 
|a Redacción de la Revista de los Tribunales; forma un 
tomo en 4.°, y su precio es el de 12 rs . 

(Gongora, Ed i to res . ) 

Historia de los romanos bajo el Imperio, versión 
castellana de A. García Mereno; acaba de publicarse el 
corno IV de esta notable obra; precio, 20 rs/en Madrid 
y ¿2 en provincias. 

(Gongora, Edi tores . ) 

N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

E S P A Ñ O L . — P o r una desg rac i a o c u r r i d a en l a f a m i l i a de l o s 
Sres . Ca lvo , se h a n suspendido l as r ep re sen t ac iones de l Gran 
Galeoto has t a pasada l a p r ó x i m a semana . 

Z A R Z U E L A . — S i g u e l l a m a n d o numerosa c o n c u r r e n c i a á este 
t ea t ro e l e s p e c t á c u l o l i r i c o - f a n t á s t i c o , El Rosal de la Belleza. 

C O M E D I A . — T a n pronto c o m o t e r m i n e sus represen tac iones 
l a c o m p a ñ í a que d i r i g e e l S r . M a r i o , se h a r á n a lgunas ob ras en 
este tea t ro , s iendo una de e l l a s t r a s f o r m a r en palcos e l l u g a r 
que h o y ocupan l as butacas de ent resuelo . 

A L H A M B R A . — E l 16 de l presente mes, a b r i r á de nuevo sus 
puer tas este tea t ro , tan f a v o r e c i d o p o r e l p ú b l i c o ' M a d r i l e ñ o en 
l a p r i m a v e r a pasada . Se espera que este a ñ o sea d i cho tea t ro e l 
cen t ro de r e u n i ó n de l a soc iedad selecta de M a d r i d . 
- L A R A.—Desde e l 16 de l presente mes e m p e z a r á á t o m a r pa r t e 

en l a s funciones l a b e l l a y s ; m p á t i c a a c t r i z d o ñ a M a r í a A l v a r e z 
T u b a u t an q u e r i d a d e l p ú b l i c o de M a d r i d . 

L I C E O D E C A P E L L A N E S . — E s t e teat ro (en su clase) es s i n 
duda uno de ios m á s c o n c u r r i d o s y donde se pasa e l r a to m u y 
a g r a d a b l e m e n t e a l p a r que los p rec ios son e c o n ó m i c o s . 

E l m a r t e s p r ó x i m o s a l d r á p a r a V a l e n c i a l a c o m p a ñ í a que, 
bajo l a d i r e c c i ó n de los Sres. V i c o y M a r i o , h a de func iona r en 
e l teat ro p r i n c i p a l de a q u e l l a p o b l a c i ó n . 

B A N C O DE ESPAÑA. 
Desde e l d i a 6 d e l a c t u a l , y p r e v i a e x h i b i c i ó n de los c o r r e s 

pondientes r e sgua rdos de d e p ó s i t o , se sa t i s facen p o r este esta
b l e c i m i e n t o los intereses de los v a l o r e s que á c o n t i n u a c i ó n se 
e x p r e s a n : » 

O b l i g a c i o n e s d e l e m p r é s t i t o de l a V i l l a de M a d r i d , a n u a l i d a d 
de 31 de E n e r a de 1881. 

Idem h i p o t e c a r i a s especia les de f e r r o - c a r r i l e s de A l a r á S a n 
tander , semest re de 1.° de A b r i l de 1881. 

Idem de l t r a n v í a de es taciones y mercados , t r i m e s t r e de i d e m 
i d e m . 

Idem d e l f e r r o - c a r r i l de T u d e l a á B i l b a o , semestre de i d e m 
i d e m . 

Idem de l id . de C ó r d o b a á M á l a g a , i d . de i d . i d . 
Idem d e l i d . de A s t u r i a s , L e ó n y G a l i c i a , i d . de i d . i d . 

B A N C O HIPOTECARIO DE ESPAÑA. 
Préstamos al 5 por 100 de interés en cédulas. 

Préstamos al 6 por 100 en metálico. . 
Deseoso este Banco de p r o m o v e r y f a c i l i t a r l o s p r é s t a m o s en 

beneficio de los p rop i e t a r i o s , h a aco rdado hace r á quienes l o so 
l i c i t e n p r é s t a m o s en c é d u l a s a l c i n c ) por c ien to de i n t e r é s desde 

de F e b r e r o p r ó x i m o pasado. E l Banco c o m p r a r á las c é d u l a s . 
A l m i s m o t i e m p o c o n t i n ú a hac iendo p r é s t a m o s a l seis p o r 

c ien to en m e t á l i c o . 
L a s c o n d i c i o n e s comunes á unos y o t ros son l a s s iguientes. ' 
Es te Banco hace los p r é s t a m o s desde c inco á c incuen ta a ñ o s 

con p r i m e r a h ipo t eca sobre l incas r ú s t i c a s y u rbanas , dando 
has t a e l c incuen ta p o r c ien to de su v a l o r , exceptuando los o l i v a 
res, v i ñ a s y a rbo lados , sobre los que só lo pres ta l a t e r c e r a p a r 
te de su v a l o r . . . , ,' 

T e r m i n a d a s l a s c incuen ta anua l idades ó l a s que se h a y a n 
•pactado, queda l a A n c a l i b r e p a r a e l p r o p i e t a r i o s i n neces idad 
de n i n g ú n gasto n i tener entonces que r e e m b o l s a r par te a l g u n a 
d e l gap i t a l . 

L a c a n t i d a d des t inada á l a a m o r t i z a c i ó n v a r í a s e g ú n l a d u r a 
c i ó n de l p r é s t a m o . 

Advertencia importante. 
E l p r e s t a t a r i o que a l p e d i r e l p r é s t a m o e n v i é una r e l a c i ó n 

c l a r a , aunque sea n reve , de Í ,US t í t u l o s de p r o p i e d a d , o b t e n d r á 
una c o n t e s t a c i ó n , i n m e d i a t a sobre si es pos ib l e e l p r é s t a m o y 
t e n d r á m u c h o ade lan tado p a r a que e l p r é s t a m o se conceda c o n 
l a m a y o r ce le r idad , s i h a y t é r m i n o s h á b i l e s . E n l a c o n t e s t a c i ó n 
se le p r e v e n d r á lo que h a de hacer p a r a c o m p l e t a r su t i t u l a c i ó n 
en caso de que fuere necesar io . 

B A N C O D E C A S T I L L A . 
E n e l sorteo p ú b l i c o ce lebrado en 28 de l a n t e r i o r , s e g ú n e l 

anunc io inse r to en l a Gaceta de l 16 de l m i s m o p a r a l a ^ ^ a m o r 
t i z a c i ó n de b i l l e t e s h i p o t e c a r i o s de este Banco, h a n s ido e x t r a í 
das las once bo las ma rcadas con los n ú m e r o s 3, 12, 40, 44, 47, 50, 
52, 55, 86, 92 y 97. 

E n consecuenc ia quedan a m o r t i z a d o s en todos los m i l l a r e s de 
l e t r a A , ser ie i n g l e s a las once decenas s iguientes ; 21 á 30. 111 á 
120, 391 á 400, 431 á 440, 461 á 470, 491 á 500, 511 á 520, 541 á 550, 851 
á 860, 911 á-920 y 961 á 970. 

Quedan t a m b i é n a m o r t i z a d o s en l as le t ras B y G de l a ser ie 
i n g l e s a , los b i l l e t e s de todas ias centenas que t e r m i n a n en l o s 
n ú m e r o s c i t a los favorec idos en e l sorteo. 

Desde l .° de A b r i l p r ó x i m o , de once á una de l a m « ñ n í a , en 
todos los d ias no f e r i ados , p o d r á n ser presentados en las o f i c i 
nas de este Banco, Barqu i l lo , -3 , los b i l l e tes amor t i zados , l e t ras 
A , B y G , de l a ser ie i ng l e sa , p a r a su cobro , á l a vez que e l de l 
c u p ó n que v e n c e r á en d icho d í a , á cuyo efecto todos los b i l l e t e s 
d e b e r á n l l e v a r un ido e l c u p ó n n ú m . 21 vencedero en 1.° de O c t u 
b re y sucesivos. 

L a p r e s e n t a c i ó n se h a r á en dobles facturas, que se f a c i l i t a r á n 
g ra t i s , d e v o l v i é n d o s e una á los in teresados con e l s e ñ a l a m i e n t o 
cjel d i a de l pago. 
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S E A D M I T E N 

E n l a A d m i n i s t r a c i ó n de L A S NACIONALI
DADES y en las Agencias de Anuncios de los 
Sres . Escamez, P r e c i a d o s , 3| y 
ta, 7, M a d r i d . 

S t o r r B a i l e s - II. ̂ c.os 
P R E C I O S . 

E s p a ñ o l e s , l í n e a , 50 cents, de pese ta . 
Ex t r an j e ros , l í nea , 75 cents, i d . 
A n u n c i o s constantes y r e c l a m o s á p rec ios 

c o n v e n c i o n a l e s . 

P R I M E R A Y UNICA LINEA REGULAR 
DE V A P O R E S - C O R R E O S 

ENTRE 

LIVERPOOL, L A PENÍNSULA Y MANILA 
1 POR E L i 

C A N A L D E S U E Z . 
V I A J E S REDONDOS M E N S U A L E S E N DIA FIJO 

desde el puerto de Liverpool á los de la Coruna, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valen
cia, Barcelona, Port-Said, Suez, Aden, Punta de Gales, Singapore y Manilas 
E l vapor 

M A N I L A 
s a l d r á de l puer to de B a r c e l o n a e l 1.° de l p r ó x i m o M a y o á las cua t ro de l a t a r 
de p a r a los de Port-Said, Suez Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila. 

A d m i t e c a r g a y pasajeros p a r a d i chos pue r tos . 
P a r a fletes y d e m á s antecedentes: 

E N MADRID ; Oficinas del Excmo. Sr. Marqués de Campo, 
Cid, 7. 

E N B A R C E L O N A : Sres. Borrell y Compañía. 
a s 

GÛNG0RA. EDITORES 
PUERTA DEL SOL, 13, MADRID-

BIBLIOTECA JURÍDICA. 
T o m o 1.°—CARRARA. — TEORÍA DE 

L A TENTATIVA Y DE LA. COMPLICIDAD, Ó 
De l grado en la fuerza física del de
lito, un t o m o en 4.° m a y o r , 24 reales 
en E s p a ñ a y 28 en e l ex t ran je ro y 
A m é r i c a . 

T o m o s 2." y 3.° P I O R E . — D E R E C H O 
INTERNACIONAL PRIVADO, (¡principios 
para resolver los conflictos entre las 
diversas legislaciones en materia de 
Derecho civil y comercial, etc., dos 
t o m o s en 4." m a y o r , 48 r s . en E s p a ñ a 
y 56 e n e l ex t ran je ro y A m é r i c a . 

T o m o s 4." a l 9 .°—SAVIGNY.—SISTE
MA DEL DERECHO ROMANO ACTUAL, seis 
tomos en 4.° , 160 r s . l a o b r a , y e l de 
cada tomo es e l de 28 r s . en E s p a ñ a 
y 32 en U l t r a m a r y en e l ex t ran jero . 

T o m o 1 0 . — P I O R E . — D E R E C H O INTER
NACIONAL PÚBLICO, tomo 1.° 28 rs . 

L o s 11,12 y 13 v e r á n l a luz p ú b l i c a 
t an p ron to como M . F i o re. t e r m i n e su 
Derecho internacional público. 

T o m o s 14 a l 1 7 . — B L U N T S G H L L — D E 
RECHO PÚBLICO UNIVERSAL, cua t ro t o 
mos en 4.°, 26 pesetas. 

T o m o s 18 a l 20 .—TISSOT.—DERECHO 
P E N A L , estudiado en sus principios, 
en sus aplicaciones y legislaciones 
de los diversos pueblos del mundo ó 
Introducción filosófica é histórica al 
estudio del Derecho penal, t res t o 
mos, 80 rea les en M a d r i d , 88 en p r o 
v inc i a s y 92 en e l ex t ran jero y A m é 
r i c a . 

L A S N A C I O N A L I D A D E S 
R E V I S T A S E M A N A L , I L U S T R A D A , P O L I T I C A Y L I T E R A R I A 

D I R I G I D A P O R . . 

D. ALEJO GARCÍA MORENO 
C O N L A C O L A B O R A C I O N D E D I S T I N G U I D O S P U B L I C I S T A S 

L a susc r i c ion c o m e n z a r á á contarse desde 1.° de D i c i e m b r e . — N ú m e r o suel to, D N r e a l . — N ú m e r o a t rasado Dos reales . 

PUNTOS DE SUSCRJ-CION.—España:En la Administración de }a Revista, Puerta del Sol, n.° 13, 3.°, en casa de nuestros cor
responsales, y en las principales librerías de Madrid y provincias, donde pueden pedirse además las publicaciones anunciadas. 

Reservados todos los derechos de p r o p i e d a d . M a d r i d . 1881.—Imp. de G ó n g o r a , San B e r n a r d o 85 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

E S P A Ñ A . U L T R A M A R Y E X T R A N J E R O . 

f r ^ s m e ^ e s ' » Seis meses 2 pesos ó 10 francos . 


